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Por medio del presente correo me permito allegar Contestación de demanda (la cual contiene
pruebas, poder del suscrito abogado y los anexos) dentro del proceso con radicado 2020-00432-
00  Demandante COMFACA.

Igualmente se adjunta  escrito separado de excepciones previas.

Adjunto constancia de envío de ejemplar de contestación a las demás partes procesales en
cumplimiento del Decreto 806 de 2020.

Sin otro particular,
--  

HERNÁN CAMILO HERNÁNDEZ ROJAS
Asesor Jurídico Externo

ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA
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HERNAN CAMILO HERNANDEZ ROJAS

En cumplimiento del artículo 3 del Decreto 806 de 2020, por medio del presente correo me permito  allegar ejemp
la contestación de demanda y escrito de excepciones previas dentro del Proceso de Reparación Directa con radic
dejando constancia de ello.

Sin otro en particular, 
--  

HERNÁN CAMILO HERNÁNDEZ ROJAS
Asesor Jurídico Externo

ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA
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Doctora 
YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada Ponente 
Tribunal Administrativo del Caquetá 
E.      S.   D. 
 
 
Asunto:             CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
Medio de control:             REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:            CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL  
                                           CAQUETÁ-COMFACA  
Demandado:            NACIÓN-RAMA JUDICIAL, HOSPITAL MARÍA 
                                           INMACULADA 
Radicación:                       18001-23-40-000-2020-00432-00 
 
 
HERNAN CAMILO HERNÁNDEZ ROJAS, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, haciendo uso del mandato 
judicial conferido por el representante legal de la ESE HOSPITAL MARIA 
INMACULADA, siguiendo las instrucciones de mi mandante, procedo, 
oportunamente, a descorrer el traslado del Medio de Control de Reparación 
Directa que ha propuesto la  Caja de Compensación Familiar del Caquetá -
COMFACA-, quien obra representados mediante apoderado, en los siguientes 
términos: 
 

I. A LOS HECHOS 
 

Se contestan así: 
 
AL PRIMERO: Es cierto. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto. Teniendo en cuenta que el Hospital María Inmaculada 
ESE, el 05 de octubre había promovido acción judicial ante la jurisdicción laboral 
contra COMFACA para cobrar facturación vencida. 
 
AL TECERO: Es cierto. El día 13 de octubre de 2010 el juzgado segundo laboral 
del circuito de Florencia profirió auto que libra mandamiento ejecutivo contra 
COMFACA, en relación al proceso judicial con radicado 
18001310500220100040700. 
 
AL CUARTO: Es cierto. Sin embargo, es importante aclarar que la Resolución 
00469 del 05 de abril de 2011 emitida por la Superintendencia de Salud en su 
artículo décimo tercero indicó “La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria”, ello en razón a que el acto administrativo tiene contenido particular 
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y concreto, por tanto, la ejecutoria del mismo para la época, estaba sometido a lo 
establecido en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984 (Código Contencioso 
Administrativo). 
 
AL QUINTO. Es un hecho que no le consta a la parte demandada Hospital 
Departamental María Inmaculada E.S.E. 
 
AL SEXTO: Parcialmente cierto. El Hospital Departamental María Inmaculada 
E.S.E. presentó reclamación de acreencias  por acreencias ante COMFACA EPS-
S EN LIQUIDACION, en razón a la facturación vencida y que adeudaba la entidad 
referenciada. 
 
AL SÉPTIMO: Parcialmente cierto. Es importante precisar que la instauración de 
la demanda contra COMFACA fue del 13 de mayo de 2011, cuyo reparto le 
correspondió al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia con el radicado 
18001310500120110036901. 
 
AL OCTAVO: Parcialmente cierto. El día 14 de junio de 2011 el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Florencia emitió el Auto que libra mandamiento ejecutivo 
contra COMFACA. 
 
AL NOVENO: Es un hecho que no le consta a la parte demandada Hospital 
Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probado por la 
parte actora. 
 
AL DÉCIMO: Parcialmente cierto. Dentro del proceso con radicado 
18001310500120110036901 la parte demandada (COMFACA) presenta el día 13 
de julio de 2011 y de manera extemporánea la contestación de la demanda. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO: Es cierto. El 19 de septiembre de 2011 el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Florencia emite auto de trámite en el que da 
resuelve dar por no contestada la demanda por parte de COMFACA. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto. La parte actora relaciona parte de lo expuesto 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito en el auto referenciado. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: Es cierto. En referencia con el proceso con radicado 
18001310500220100040700 el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Florencia el 03 de mayo de 2012 emite auto que da por terminada la actuación 
procesal ante este despacho judicial. 
 
AL DÉCIMO CUARTO: Es cierto. De conformidad con el acervo probatorio 
relacionado con el escrito de demanda 
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AL DÉCIMO QUINTO: Es cierto. De conformidad con el acervo probatorio 
relacionado con el escrito de demanda. 
 
AL DÉCIMO SEXTO: Parcialmente cierto. El día 02 de diciembre de 2013 el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia profirió sentencia condenatoria 
contra COMFACA. 
 
AL DÉCIMO SÉPTIMO: Parcialmente cierto. El Hospital Departamental María 
Inmaculada solicitó se librara mandamiento de pago por el valor de 
$1.338.987.926 por concepto de capital según lo ordenado en el numeral 2 de la 
sentencia proferida por el Juzgado 1° laboral del Circuito de Florencia dentro del 
proceso Ordinario Laboral Radicado No. 18001310500120110036901, en 
consideración a la presunción de legalidad frente a la decisión judicial tomada. 
 
AL DÉCIMO OCTAVO: Parcialmente cierto. El Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Florencia en auto de fecha 12 de febrero de 2014 libró mandamiento 
de pago en contra de COMFACA. 
 
AL DÉCIMO NOVENO: Parcialmente cierto. En lo relativo a que el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Florencia el 28 de febrero de 2014 ordenó seguir 
adelante con la ejecución contra COMFACA. 
 
AL VIGÉSIMO: Parcialmente cierto. En lo relativo a que el día 14 de mayo de 
2014 el Hospital Departamental María Inmaculada a través de su apoderado 
judicial presentó la respectiva liquidación del crédito, en razón a la presunción de 
legalidad avalada por las decisiones tomadas por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Florencia. 
 
AL VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto. De conformidad con la normatividad 
procesal, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia en la fecha del 15 
de mayo de 2014 dio traslado a la parte demandada COMFACA de la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante dentro del 
proceso con radicado 18001310500120110036901. 
 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto. De conformidad con la decisión tomada por 
el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia de fecha del 23 de mayo de 
2014, la cual puede verificarse en el expediente original. 
 
AL VIGÉSIMO TERCERO: Parcialmente cierto. En lo que respecta a la solicitud 
instaurada por el apoderado judicial de la época del Hospital Departamental María 
Inmaculada, de fecha del 28 de mayo de 2014, dado a que el Juzgado en 
oportunidades anteriores ya se había pronunciado en cuanto a la competencia 
para conocer del proceso, por tanto, la presunción de legalidad del mismo. 
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AL VIGÉSIMO CUARTO: Es parcialmente cierto. En lo que respecta a que el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia dentro del Proceso Ejecutivo 
Laboral Radicado No. 18001310500120110036901 el día 04 de junio de 2014 
decretó el embargo y la retención de los dineros que poseía COMFACA. 
 
AL VIGÉSIMO QUINTO: Es un hecho que no le consta a la parte demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada, motivo por el cual la actora le 
corresponderá probarlo. 
 
AL VIGÉSIMO SEXTO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial de la época del 
Hospital Departamental María Inmaculada el día 24 de junio de 2014 presentó 
solicitud al despacho judicial para la entrega de los dineros embargados a 
COMFACA, sin embargo se aclara nuevamente, que en el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Florencia en decisión anterior ya se había pronunciado 
sobre la competencia para conocer del caso en litigio, y en ese sentido había la 
presunción de legalidad sobre las actuaciones que hasta ese momento se 
desarrollaron.  
 
AL VIGÉSIMO SÉPTIMO: Es un hecho que no le consta a la parte demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada, motivo por el cual la actora le 
corresponderá probarlo. 
 
AL VIGÉSIMO OCTAVO: Es un hecho que no le consta a la parte demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada, motivo por el cual la actora le 
corresponderá probarlo. 
 
AL VIGÉSIMO NOVENO: Es un hecho que no le consta a la parte demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada, motivo por el cual la actora le 
corresponderá probarlo. 
 
AL TRIGÉSIMO: Es un hecho que no le consta a la parte demandada Hospital 
Departamental María Inmaculada, motivo por el cual la actora le corresponderá 
probarlo. 
 
AL TRIGÉSIMO PRIMERO: Es un hecho que no le consta a la parte demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada, motivo por el cual la actora le 
corresponderá probarlo. 
 
AL TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es un hecho que no le consta a la parte demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada, motivo por el cual la actora le 
corresponderá probarlo. 
 
AL TRIGÉSIMO TERCERO: Es un hecho que no le consta a la parte demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada, motivo por el cual la actora le 
corresponderá probarlo. 
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AL TRIGÉSIMO CUARTO: Es un hecho que no le consta a la parte demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada, motivo por el cual la actora le 
corresponderá probarlo. 
 
AL TRIGÉSIMO QUINTO: Es cierto. El Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia en fecha del 20 de agosto de 2014 emitió auto del cual la parte actora 
toma un apartado de la decisión tomada por el Juez.   
 
AL TRIGÉSIMO SEXTO: Es parcialmente cierto. Mediante Auto del 20 de agosto 
de 2014, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia ordenó cancelar a la 
entidad demandante E.S.E. Hospital María Inmaculada los títulos judiciales 
correspondientes a los dineros retenidos y embargados a la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá COMFACA, conforme a lo ordenado en el 
Auto del 4 de junio de 2014 por el Despacho Judicial; aclarándose que el mismo 
despacho judicial ya se había pronunciado respecto de su competencia para 
conocer del caso en litigio, y por ende las actuaciones y decisiones tomadas 
tenían presunción de legalidad. 
 
AL TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Parcialmente cierto. En la fecha del del 10 de 
septiembre de 2014 el apoderado judicial del Hospital Departamental María 
Inmaculada presentó ante el despacho la solicitud de embargo y secuestro de 
bienes inmuebles de propiedad de COMFACA; aclarándose que el mismo 
despacho judicial ya se había pronunciado respecto de su competencia para 
conocer del caso en litigio, y por ende las actuaciones y decisiones tomadas 
tenían presunción de legalidad. 
 
AL TRIGÉSIMO OCTAVO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del Hospital 
Departamental María Inmaculada ESE presentó ante el despacho el día 11 de 
septiembre de 2014 solicitud de entrega de dineros embargados a COMFACA; 
aclarándose que el mismo despacho judicial ya se había pronunciado respecto de 
su competencia para conocer del caso en litigio, y por ende las actuaciones y 
decisiones tomadas tenían presunción de legalidad. 
 
AL TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto. De conformidad a lo que obra en el plenario 
del proceso judicial con radicado No. 18001310500120110036901. 
 
AL CUADRAGÉSIMO: No es un hecho, es una simple argumentación hecha por 
el togado de la parte actora. 
 
AL CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Parcialmente cierto. El día 15 de septiembre el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, según Oficio No. 
1800131050012385, radicado el 16 de septiembre de 2014, en el cual da la orden 
de pago al Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Florencia a Favor del 
apoderado juncial del Hospital María Inmaculada E.S.E., por concepto de los 
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embargos y retención de los dineros de propiedad de la Caja de Compensación 
familiar del Caquetá COMFACA por la suma de ($114.338.694,11), para lo cual se 
reitera que el despacho judicial ya había sentado su posición frente a la 
competencia del caso en litigio, y por ende no es responsabilidad del Hospital 
Departamental María Inmaculada ESE del yerro judicial presentado y que fue 
acreditado con posterioridad. 
 
AL CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL CUADRAGÉSIMO TERCERO: Parcialmente cierto. En lo relativo a la 
actuación surtida por el apoderado judicial del Hospital Departamental María 
Inmaculada E.S.E. que por la época realizó solicitud ante el despacho judicial, sin 
embargo se aclara que cada una de las actuaciones hechas hasta ese momento 
obedecieron a que el operador judicial, es decir, el Juez Primero Laboral del 
Circuito de Florencia ya había debatido el tema de la competencia de caso sujeto 
a litis, y había avalado continuar conociendo del mismo, motivo por el cual su 
actuaciones y decisiones estaban dentro de la presunción de legalidad. 
 
AL CUADRAGÉSIMO CUARTO: Parcialmente cierto. El día 08 de octubre de 
2014 el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia mediante auto, decretó 
el embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá COMFACA; se aclara que el despacho 
judicial ya había decidido asumir la competencia del caso en litigio, sin que de ello 
pueda devenir algún tipo de responsabilidad en contra del Hospital Departamental 
María Inmaculada. 
 
AL CUADRAGÉSIMO QUINTO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL CUADRAGÉSIMO SEXTO: Es cierto.  
 
AL CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: Parcialmente cierto. El día 02 de febrero de 
2015 mediante auto de trámite el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia ordena cancelar títulos judiciales al demandante; aclarándose que el 
mismo despacho judicial ya se había pronunciado respecto de su competencia 
para conocer del caso en litigio, y por ende las actuaciones y decisiones tomadas 
tenían presunción de legalidad.  
 
AL CUADRAGÉSIMO OCTAVO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
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AL CUADRAGÉSIMO NOVENO: Es cierto. En Auto del 10 de febrero de 2015 el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia dispuso librar los oficios 
ordenados en el auto del 8 de octubre de 2014, con el fin de resolver de fondo la 
nulidad presentada contra el auto del 2 de febrero de 2015, respecto si se da 
cumplimiento o no a la orden de pago de los títulos judiciales a favor de la parte 
demandante. 
 
AL QUINCUAGÉSIMO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del Hospital 
Departamental María Inmaculada E.S.E. presentó ante el despacho judicial 
solicitud de fijación de fecha y hora para llevar a cabo diligencia de secuestro de 
los establecimientos de comercio Agencia de Viajes y Turismo COMFACA, y 
Droguería COMFACA Florencia de propiedad de la Caja de Compensación 
Familiar del Caquetá COMFACA; se aclara que el despacho judicial ya había 
decidido asumir la competencia del caso en litigio, sin que de ello pueda devenir 
algún tipo de responsabilidad en contra del Hospital Departamental María 
Inmaculada E.S.E. 
 
AL QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: Es un hecho que no le consta a la 
demandada Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá 
ser probada por la parte actora. 
 
AL QUINCUAGÉSIMO TERCERO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL QUINCUAGÉSIMO CUARTO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL QUINCUAGÉSIMO QUINTO: Es cierto. COMFACA había promovido acción de 
tutela, y el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Florencia-Caquetá el día 13 de 
marzo de 2015 había proferido el fallo correspondiente. 
 
AL QUINCUAGÉSIMO SEXTO: Parcialmente cierto. El día 05 de mayo de 2015 el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia emitió auto de trámite por 
medio del cual da por terminada el trámite procesal y levanta las medidas.  
 
AL QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO: Parcialmente cierto. El 08 de mayo de 2015 el 
apoderado judicial del Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E. mediante 
memorial y dentro del término legal, presentó ante el despacho judicial Recurso de 
Reposición y en Subsidio de Apelación contra auto de fechado el 05 de mayo de 
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2015, dada a la oportunidad procesal y el derecho que le asiste a la entonces 
parte actora dentro del proceso con radicado 18001310500120110036901. 
 
AL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO: Es cierto. En fecha del 13 de mayo de 2015 el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia emite auto de trámite por medio 
del cual rechaza el recurso impetrado por el apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 
AL QUINCUAGÉSIMO NOVENO: Parcialmente cierto. El 19 de mayo de 2015 el 
apoderado judicial del Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E. mediante 
memorial y dentro del término legal, presentó ante el despacho judicial Recurso de 
Reposición y en Subsidio de Queja contra auto de fechado el 13 de mayo de 2015, 
dada a la oportunidad procesal y el derecho que le asiste a la entonces parte 
actora dentro del proceso con radicado 18001310500120110036901. 
 
AL SEXAGÉSIMO: Es cierto. El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia 
dentro del Proceso Ejecutivo Laboral Radicado No. 18001310500120110036901 
profirió el Auto del 25 de mayo de 2015 en el cual declaro inadmisible el recurso 
de reposición y dio tramite al recurso de queja interpuesto contra el Auto del 13 de 
mayo de 2015 por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E. 
 
AL SEXAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto. El Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Florencia profirió la comunicación de la orden de pago de los depósitos 
judiciales el día 29 de mayo de 2015 según Oficio No. 1800131050012488, 
radicado el 29 de mayo de 2015, en el cual da la orden de pago al Banco Agrario 
de Colombia en la ciudad de Florencia a Favor COMFACA EPS-S. 
 
AL SEXAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto. El Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Florencia profirió la comunicación de la orden de pago de los depósitos 
judiciales el día 29 de mayo de 2015 según Oficio No. 1800131050012490, 
radicado el 29 de mayo de 2015, en el cual da la orden de pago al Banco Agrario 
de Colombia en la ciudad de Florencia a Favor de la Caja de Compensación 
Familiar del Caquetá COMFACA. 
 
AL SEXAGÉSIMO TERCERO: Es cierto. El Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Florencia el día 10 de agosto de 2015 profirió auto de trámite por medio del 
cual resuelve dejar sin efectos todo lo actuado a partir del auto que terminó el 
trámite procesal y en consecuencia reanudar el proceso. 
 
AL SEXAGÉSIMO CUARTO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del 
Hospital María Inmaculada E.S.E. mediante memorial fechado el 12 de agosto de 
2015 solicitó de medida cautelar de embargo y retención de los dineros 
depositados en cuentas bancarias a nombre de la Caja de Compensación Familiar 
del Caquetá COMFACA. 
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AL SEXAGÉSIMO QUINTO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
 
AL SEXAGÉSIMO SEXTO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL SEXAGÉSIMO SÉPTIMO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL SEXAGÉSIMO OCTAVO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del 
Hospital María Inmaculada E.S.E. mediante memorial fechado el 15 de septiembre 
de 2015 que se fijara fecha y hora para la diligencia de secuestro de los bienes 
inmuebles objeto de dicha medida cautelar en contra de COMFACA, así como 
también la solicitud de cumplimiento de la medida de embargo y retención de los 
dineros depositados en cuentas bancarias a nombre de la entidad COMFACA, 
dado a la confusión presentada por el yerro judicial, sin embargo la defensa 
jurídica del Hospital María Inmaculada E.S.E. debía continuar con su obligación de 
intentar conseguir el pago total de las obligaciones provenientes de la facturación 
vencida en los años 2010 y 2011 por la prestación de servicios de salud. 
 
AL SEXAGÉSIMO NOVENO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL SEPTUAGÉSIMO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del Hospital 
María Inmaculada E.S.E. mediante memorial fechado el 26 de octubre de 2015 
presentó ante el despacho judicial solicitud de entrega de los dineros embargados 
y secuestrados a la entidad COMFACA, sin que tal actuación pueda considerarse 
para el desprendimiento de responsabilidades, pues en ese momento ya estaba 
presente la confusión dada por el yerro judicial cometido, y mientras se resolvía tal 
situación, era necesario salvaguardar los intereses del Hospital Departamental 
María Inmaculada E.S.E. en el recaudo o pago de las de las obligaciones 
provenientes de la facturación vencida en los años 2010 y 2011 por la prestación 
de servicios de salud. 
 
AL SEPTUAGÉSIMO PRIMERO: Parcialmente cierto. El Juzgado Primero Laboral 
del Circuito de Florencia profirió el Auto del 29 de octubre de 2015 mediante el 
ordeno proceder con la práctica de las diligencias de secuestro de los bienes 
inmuebles embargados de propiedad de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá COMFACA, así mismo ordeno cancelar a la entidad demandante Hospital 
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María Inmaculada E.S.E., los títulos judiciales constituidos con dineros 
embargados a las cuentas bancarias de COMFACA y pagar todos los títulos 
judiciales que siguieran llegando al proceso. 
 
AL SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO: Parcialmente cierto. En lo relativo a que 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia  el día 6 de noviembre de 2015 
se dio la orden de pago al Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Florencia a 
Favor del apoderado judicial del Hospital María Inmaculada E.S.E., por concepto 
de los embargos y retención de los dineros de propiedad de la Caja de 
Compensación familiar del Caquetá COMFACA por la suma de ($74.801.344,30), 
sin que tal situación generara algún tipo de responsabilidad para el Hospital María 
Inmaculada E.S.E., dado a que el despacho judicial avaló tales actuaciones, lo que 
conlleva a la presunción de legalidad de la misma. 
 
AL SEPTUAGÉSIMO TERCERO: Parcialmente cierto. En lo relativo a que 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia el día  de noviembre de 2015 
según Oficio No. 1800131050012644, en el cual da la orden de pago al Banco 
Agrario de Colombia en la ciudad de Florencia a Favor del apoderado judicial del 
Hospital María Inmaculada E.S.E., por concepto de los embargos y retención de 
los dineros de propiedad de la Caja de Compensación familiar del Caquetá 
COMFACA por la suma de ($8.405.213,63), sin que tal situación generara algún 
tipo de responsabilidad para el Hospital María Inmaculada E.S.E., dado a que el 
despacho judicial avaló tales actuaciones, lo que conlleva a la presunción de 
legalidad de la misma. 
 
AL SEPTUAGÉSIMO CUARTO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del 
Hospital María Inmaculada E.S.E. mediante memorial fechado el 11 de diciembre 
de 2015 presento ante el despacho judicial solicitud del decreto de medida 
cautelar de embargo y retención de los títulos judiciales depositados en el Banco 
Agrario a nombre de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA, 
sin que tal situación generara algún tipo de responsabilidad para el Hospital María 
Inmaculada E.S.E., dado a que el despacho judicial avaló tales actuaciones, lo que 
conlleva a la presunción de legalidad de la misma. 
 
AL SEPTUAGÉSIMO QUINTO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del 
Hospital María Inmaculada E.S.E. mediante memorial fechado el 12 de enero de 
2016 presento ante el despacho judicial solicitud de entrega de los títulos 
judiciales depositados en el Banco Agrario a nombre de la Caja de Compensación 
Familiar del Caquetá COMFACA, dado a la confusión presentada por el yerro 
judicial, sin embargo la defensa jurídica del Hospital María Inmaculada E.S.E. 
debía continuar con su obligación de intentar conseguir el pago total de las 
obligaciones provenientes de la facturación vencida en los años 2010 y 2011 por 
la prestación de servicios de salud. 
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AL SEPTUAGÉSIMO SEXTO: Parcialmente cierto. En lo relativo a que Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Florencia el día 25 de enero de 2016 según Oficio 
No. 1800131050012728 recibido el 26 de enero de 2016, en el cual da la orden de 
pago al Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Florencia a Favor del 
apoderado judicial del Hospital María Inmaculada E.S.E., por concepto de los 
embargos y retención de los dineros de propiedad de la Caja de Compensación 
familiar del Caquetá COMFACA por la suma de ($8.091.991,44), sin que tal 
situación generara algún tipo de responsabilidad para el Hospital María 
Inmaculada E.S.E., dado a que el despacho judicial avaló tales actuaciones, lo que 
conlleva a la presunción de legalidad de la misma. 
 
AL SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO: Parcialmente cierto. En lo relativo a que Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Florencia el día 25 de enero de 2016 según Oficio 
No. 1800131050012729 recibido el 26 de enero de 2016, en el cual da la orden de 
pago al Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Florencia a Favor del 
apoderado judicial del Hospital María Inmaculada E.S.E., por concepto de los 
embargos y retención de los dineros de propiedad de la Caja de Compensación 
familiar del Caquetá COMFACA por la suma de ($6.522.195,18), sin que tal 
situación generara algún tipo de responsabilidad para el Hospital María 
Inmaculada E.S.E., dado a que el despacho judicial avaló tales actuaciones, lo que 
conlleva a la presunción de legalidad de la misma. 
 
AL SEPTUAGÉSIMO OCTAVO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL SEPTUAGÉSIMO NOVENO: Parcialmente cierto. En lo relativo a que Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Florencia profirió el Auto del 25 de julio de 2016 
mediante el cual dispuso desatender la solicitud de nulidad procesal presentada 
por COMFACA, considerando que dicha resolución previo suspender e inadmitir 
procesos ejecutivos por obligaciones anteriores a la intervención, que como se dijo 
fue el 5 de abril de 2011 y la presente obligación se derivó de una sentencia del 
2013, así mismo ordeno el levantamiento de las medidas previas de embargo y 
secuestro de los bienes inmuebles de propiedad de COMFACA, dejando con la 
medida cautelar sobre un solo bien inmueble. 
 
AL OCTOGÉSIMO: Es cierto. La Caja de Compensación Familiar del Caquetá 
COMFACA, a través de apoderado judicial radicado el 28 de julio de 2016 ante el 
Juzgado 1° Laboral del Circuito de Florencia, recurso de reposición en subsidio de 
apelación contra el Auto del 25 de julio de 2016 el cual dispuso desatender la 
solicitud de nulidad procesal presentada por COMFACA. 
 
AL OCTOGÉSIMO PRIMERO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del 
Hospital María Inmaculada E.S.E. mediante memorial fechado el 29 de julio de 
2016 presentó ante el despacho Recurso de Reposición y en subsidio el de 
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Apelación contra auto del 25 de julio de 2016, sin que pueda predicarse que tal 
actuación sea generadora del presunto daño antijurídico alegado por la actora en 
el medio de control de reparación directa, pues para la época de los hechos el 
operador judicial había avalado las decisiones y actuaciones procesales dentro del 
proceso judicial con radicado 18001310500120110036901. 
 
AL OCTOGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto. El Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Florencia dentro del Proceso Ejecutivo Laboral Radicado No. 
18001310500120110036901, en Auto calendado el 4 de octubre de 2016 
mediante el cual dispuso negar el recurso de reposición interpuesto por 
COMFACA contra el Auto del 25 de julio de 2016 y conceder el recurso de 
apelación respectivo, así como también ordeno dejar sin efecto el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en el auto del 25 de julio de 2016. 
 
AL OCTOGÉSIMO TERCERO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL OCTOGÉSIMO CUARTO: Es cierto. El Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Florencia mediante providencia del 17 de abril de 2015, considero que al 
apreciarse que la entidad demandada se encontraba en proceso de liquidación no 
era posible avocar conocimiento del recurso de apelación interpuesto por 
COMFACA contra el auto del 8 de octubre de 2014 proferido por el Juzgado 1° 
Laboral del Circuito de Florencia dentro del proceso Ejecutivo Laboral Radicado 
No. 18001310500120110036901, por lo cual resolvió devolver las diligencias de 
forma inmediata al Juzgado 1° Laboral del Circuito de Florencia para aplicar lo 
concerniente.  
 
AL OCTOGÉSIMO QUINTO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del 
Hospital María Inmaculada E.S.E. mediante memorial fechado el 07 de mayo de 
2015 presento ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial recurso de reposición 
contra el Auto del 17 de abril de 2015, sin que pueda predicarse que tal actuación 
sea generadora del presunto daño antijurídico alegado por la actora en el medio 
de control de reparación directa, pues para la época de los hechos el operador 
judicial había avalado las decisiones y actuaciones procesales dentro del proceso 
judicial con radicado 18001310500120110036901. 
 
AL OCTOGÉSIMO SEXTO: Es cierto. El Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Florencia – Sala Cuarta de Decisión, mediante providencia del 6 de octubre de 
2015, decretó la nulidad del auto del 17 de abril de 2015. 
 
AL OCTOGÉSIMO SÉPTIMO: Es cierto. El Tribunal Superior de Distrito Judicial – 
Sala Segunda de Decisión, mediante providencia del 14 de marzo de 2016, 
Admitió el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandada (COMFACA) contra el auto proferido el 8 de octubre de 2014 por el 
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Juzgado 1° Laboral del Circuito de Florencia dentro del proceso Ejecutivo Laboral 
Radicado No. 18001310500120110036901. 
 
AL OCTOGÉSIMO OCTAVO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL OCTOGÉSIMO NOVENO: Es cierto. El Tribunal Superior de Distrito Judicial – 
Sala Tercera de Decisión, magistrado ponente Mario García Ibata mediante 
providencia del 9 de febrero de 2017, y la parte actora en su escrito de demanda 
extrae un apartado de la sentencia proferida. 
 
AL NONAGÉSIMO: Es cierto. El Tribunal Superior de Distrito Judicial – Sala 
Tercera de Decisión, magistrado ponente Mario García Ibata mediante providencia 
del 9 de febrero de 2017, y la parte actora en su escrito de demanda extrae un 
apartado de la sentencia proferida. 
 
AL NONAGÉSIMO PRIMERO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del 
Hospital María Inmaculada E.S.E. mediante memorial fechado el 16 de febrero de 
2017 presento ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial recurso de reposición 
contra el Auto del 9 de febrero de 2017; sin que pueda predicarse que tal 
actuación sea generadora del presunto daño antijurídico alegado por la actora en 
el medio de control de reparación directa, dado al derecho que le asiste de poder 
controvertir las decisiones judiciales dentro del término legal. 
 
AL NONAGÉSIMO SEGUNDO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL NONAGÉSIMO TERCERO: Es cierto. El Tribunal Superior de Distrito Judicial 
– Sala Cuarta de Decisión, mediante auto del 10 de mayo de 2018, resolvió 
decretar la nulidad de lo actuado a partir del auto de fecha 9 de febrero de 2017 
dentro del proceso Ejecutivo Laboral Radicado No. 18001310500120110036901 
adelantado por el Juzgado 1° Laboral del Circuito de Florencia. 
 
AL NONAGÉSIMO CUARTO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
 
AL NONAGÉSIMO QUINTO: Es cierto. El Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Florencia-Caquetá – Sala Segunda de Decisión, magistrado ponente Mario García 
Ibata profirió providencia calendada el 21 de febrero de 2019, y la parte actora en 
su escrito de demanda extrae un apartado de la sentencia proferida. 
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AL NONAGÉSIMO SEXTO: Es cierto. El Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Florencia-Caquetá – Sala Segunda de Decisión, magistrado ponente Mario García 
Ibata profirió providencia calendada el 21 de febrero de 2019, y la parte actora en 
su escrito de demanda extrae un apartado de la sentencia proferida. 
 
AL NONAGÉSIMO SÉPTIMO: Parcialmente cierto. El apoderado judicial del 
Hospital María Inmaculada E.S.E. mediante memorial fechado el 26 de febrero de 
2017 presentó ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial recurso de reposición 
en subsidio de súplica contra el 21 de febrero de 2019; sin que pueda predicarse 
que tal actuación sea generadora del presunto daño antijurídico alegado por la 
actora en el medio de control de reparación directa, dado al derecho que le asiste 
de poder controvertir las decisiones judiciales dentro del término legal. 
 
AL NONAGÉSIMO OCTAVO: Es cierto. El Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Florencia-Caquetá – Sala Segunda de Decisión, magistrado ponente Mario García 
Ibata mediante providencia del 15 de mayo de 2019, resolvió no reponer el auto 
del 21 de febrero de 2019. 
 
AL NONAGÉSIMO NOVENO: Es cierto. El Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Florencia-Caquetá – Sala Tercera de Decisión, magistrada ponente María 
Claudia Isaza Rivera mediante providencia del 12 de julio de 2019, resolvió 
confirmar la decisión del 21 de febrero de 2019 proferida por el Magistrado Mario 
García Ibata. 
 
AL CENTÉSIMO: No es un hecho. Corresponde a una simple argumentación 
dada por el togado de la parte actora en el escrito de demanda del medio de 
control de reparación directa.  
 
AL CENTÉSIMO PRIMERO: No es un hecho. Corresponde a una simple 
argumentación dada por el togado de la parte actora en el escrito de demanda del 
medio de control de reparación directa. 
 
AL CENTÉSIMO SEGUNDO: Es cierto. Teniendo en cuenta la constancia 
secretarial proferida el 15 de agosto de 2019 por la secretaria de la sala única del 
Tribunal Superior de Distrito judicial de Florencia. 
 
AL CENTÉSIMO TERCERO: Es cierto. El Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia dentro del Proceso Ejecutivo Laboral Radicado No. 
18001310500120110036901, profirió el Auto Interlocutorio No. 444 del 21 de 
agosto de 2019, dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Florencia, a través del proveído de fecha 24 de febrero de 
2019. 
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AL CENTÉSIMO CUARTO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
 
AL CENTÉSIMO QUINTO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL CENTÉSIMO SEXTO: El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia 
dentro del Proceso Ejecutivo Laboral Radicado No. 18001310500120110036901, 
profirió el Auto del 28 de noviembre de 2019, el cual dispuso desatender la 
solicitud presentada por la parte demandada (COMFACA), conforme a lo que 
puede verificarse en lo registrado con Consulta Procesos de la Rama Judicial del 
proceso de la referencia. 
 
AL CENTÉSIMO SÉPTIMO: Es un hecho que no le consta a la demandada 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá ser probada 
por la parte actora. 
 
AL CENTÉSIMO OCTAVO: No es un hecho. Corresponde a una simple 
argumentación dada por el togado de la parte actora en el escrito de demanda del 
medio de control de reparación directa. Sin embargo en importante aclarar que, no 
es cierto que el Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E. no tuvo ningún 
beneficio o aprovechamiento, o como lo define la parte actora en su escrito como 
enriquecimiento sin justa causa, pues el haber impetrado la acción judicial tenía 
una causa lícita que era la de cobrar la facturación adeudada durante los años 
2010 y 2011 por la prestación de servicios de salud a los usuarios de COMFACA 
EPS-S, ya la situación del yerro judicial cometido por el operador judicial no es de 
responsabilidad de mi poderdante, pues solo se buscó el pago total de las 
obligaciones referenciadas. 
 
En la providencia mediante la cual se dispone acatar lo dispuesto por el Tribunal 
Superior de Florencia, simplemente se dispuso el levantamiento de las medidas 
cautelares que se encontraran vigentes, pero en ningún momento se hizo 
referencia a la devolución de pagos ya perfeccionados, y no hubiere podido 
hacerse así, pues una medida cautelar, como su nombre lo indica, es una medida 
preventiva que pretende asegurar el cumplimiento del derecho perseguido por vía 
judicial, mientras que la noción de pago, corresponde a una de las formas de 
extinción de las obligaciones previstas en nuestra legislación civil. 
 
Precisamente, el artículo 1636 del Código Civil establece las causales taxativas 
por las cuales es nulo el pago, dentro de las cuales no se encuentra la declaratoria 
de nulidad del proceso que dio origen al respectivo pago. 
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Aunado a ello, las actuaciones nulitadas por el Tribunal fueron las relativas al 
proceso ejecutivo incoado por la E.S.E. para exigir el pago de la sentencia 
proferida el 2 de diciembre del 2013 dentro del proceso ordinario laboral 
adelantado bajo la misma radicación, en la que se ordenó el reconocimiento y 
pago a favor del hospital demandante de los servicios de salud prestados a los 
usuarios (afiliados y beneficiarios) de la extinta EPS de COMFACA, más los 
respectivos intereses moratorios, y las costas procesales, punto en que se 
recuerda que la nulidad declarada por el Tribunal únicamente recayó sobre las 
actuaciones del proceso ejecutivo, más nada tuvo que ver con la fuente u origen 
de las obligaciones cobradas, estos es, la sentencia antes mencionada, de 
manera que los pagos recibidos por el hospital dentro del proceso ejecutivo fueron 
válidamente imputados a la deuda que la extinta EPS tenía a su cargo, 
representada en sentencia ejecutoriada proferida por un juez de la República. 
 
 
AL CENTÉSIMO NOVENO: No es un hecho. Corresponde a una simple 
argumentación subjetiva dada por el togado de la parte actora en el escrito de 
demanda del medio de control de reparación directa. 
 
AL CENTÉSIMO DÉCIMO: Parcialmente cierto. En lo relativo al oficio de 
COMFACA con radicado D-7239 de fecha 2 de diciembre de 2019, dirigió cobro 
pre jurídico al Hospital María Inmaculada E.S.E. con el fin de que se restituyera la 
suma de QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS ($569.918.561,20), por concepto de pago realizado en virtud de las 
medidas cautelares impuestas dentro del proceso ejecutivo Radicado No. 
18001310500120110036901. 
 
AL CENTÉSIMO DÉCIMO PRIMERO: Es un hecho que no le consta a la 
demandada Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá 
ser probada por la parte actora. 
 
AL CENTÉSIMO DÉCIMO SEGUNDO: Es un hecho que no le consta a la 
demandada Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., por tanto, deberá 
ser probada por la parte actora. 
 
AL CENTÉSIMO DÉCIMO TERCERO: Es cierto. En lo que respecta al oficio de 
COMFACA DJC-4 con radicado D-1784 emitido por COMFACA y radicado al 
Hospital María Inmaculada E.S.E. el 12 de marzo del 2020. 
 
AL CENTÉSIMO DÉCIMO CUARTO: Parcialmente cierto. En relación a la 
respuesta dada por el Hospital María Inmaculada E.S.E. de la respuesta dada en 
oficio de fecha del 01 de abril de 2020, sin embargo es importante aclarar que no 
es cierto de la existencia de enriquecimiento sin causa relativo al proceso ejecutivo 
con radicado 18001310500120110036901, en razón a que para la época de los 
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hechos se promovió la acción judicial tendiente al cobro legítimo de la facturación 
adeudada por COMFACA al Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E. por 
la prestación de servicios de salud durante los años 2010 y 2011, y todas sus 
actuaciones en el proceso judicial se ciñeron a la presunción de legalidad 
propiciada por el operador judicial, es decir, del Juez Primero Laboral del Circuito 
de Florencia. 
 
AL CENTÉSIMO DÉCIMO QUINTO: Es cierto. El día 27 de mayo de 2020 se 
celebró audiencia de conciliación perjudicial entre las partes, declarándose fallida 
por no asistirle animo conciliatorio de los convocados, razón por la cual se agotó el 
requisito de procedibilidad 
 
 
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 

En mi calidad de apoderado de la ESE HOSPITAL MARIA INMACULADA, me 
permito manifestar de manera expresa la total oposición a todas y cada una de las 
pretensiones que el demandante menciona; pues ello desconocería que la. Razón 
por la cual, no es dable atribuir ningún tipo de responsabilidad, por cuanto no se 
prueba en el presente asunto el nexo de causalidad por cuanto no están llamadas 
a prosperar dada la inexistencia de responsabilidad patrimonial en cabeza de la 
ESE HOSPITAL MARIA INMACULADA en el caso sub judice, para lo cual planteo 
las siguientes: 
 

III. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
De conformidad a los postulados jurisprudenciales definidos por el honorable 
Consejo de Estado Colombiano, tenemos que en los casos que se pretende definir 
la responsabilidad patrimonial del Estado como consecuencia del error judicial y/o 
defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, en el que incurrió el 
agente estatal – Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia- dentro del 
trámite del proceso ejecutivo laboral radicado No. 18001310500120110036901. 
Sobre este tema, en diferentes sentencias del Consejo de Estado, entre ellas la 
proferida el 30 de enero de 2013 en el proceso con radicación 66001-23-31-000-
2000-00876-01(23769), manifestó lo siguiente: 
 
“En 1996, con la Ley 270, Estatutaria de la Administración, el asunto quedó 
resuelto en torno a las hipótesis en las cuales se puede enmarcar la 
responsabilidad patrimonial del Estado por las actuaciones del Aparato Judicial, 
las cuales quedaron, junto con la noción de falla del servicio judicial, definidas en 
los artículos 65 a 69 de la norma en comento. (…) A la luz de las normas legales 
transcritas queda claro que el legislador estableció tres hipótesis en alguna de las 
cuales se deben enmarcar los hechos objeto de la demanda con el fin de que se 
declare una eventual responsabilidad del Estado por la actividad del Aparato 
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Judicial: i) el error jurisdiccional; ii) la privación injusta de la libertad (cuyos 
argumentos se hacen extensivos a la retención de bienes muebles e inmuebles y 
a los casos de limitación de derechos distintos a la libertad física como el de la 
libre circulación); y, iii) el defectuoso funcionamiento de la Administración de 
Justicia. Las dos primeras son hipótesis principales, mientras que la tercera es de 
carácter residual, lo cual quiere decir que si los hechos del caso no se enmarcan 
en el error jurisdiccional o en la privación injusta de la libertad, le corresponderá al 
juez determinar si a la luz de los hechos puestos en su conocimiento se configura 
un defectuoso funcionamiento de la Administración de Justicia.” 
 
El error judicial es aquel cometido por una autoridad investida de la facultad 
jurisdiccional, materializado a través de una providencia contraria a la ley, y para 
que se establezca su presencia es necesario realizar una comparación que 
instituya la falsedad o la veracidad de la decisión, esa medida para ejercer dicha 
comparación la facilita el mismo ordenamiento jurídico, que debe comprobar las 
respuestas consideradas de acuerdo al caso puntual, o sea lo que posiblemente 
constituirá error judicial, que sería todas las decisiones que se aparten o 
desmientan las diferentes posibilidades que determina el sistema jurídico para dar 
solución al caso o al proceso. De modo que con esta figura se aborda la 
concepción de error judicial en una apreciación amplia y otra estricta. La 
apreciación amplia, no requiere ningún condicionamiento adjunto, como que sea 
resultado del desempeño del juez ya sea una actuación dolosa o culposa, o que el 
error sea relevante, solo es necesario que el fallo del juez no esté conforme con 
las respuestas establecidas por el sistema jurídico; así lo interpreta la doctrina. 
 
En ese sentido, teniendo en cuenta lo indicado hasta aquí, y conforme al 
contenido fáctico de la demanda, dentro del desarrollo procesal, se acreditará la 
inexistencia de responsabilidad patrimonial, al menos de la entidad a la cual 
represento, por el error judicial y/o falla en la administración de justicia presentada 
en el proceso judicial con radicado 18001310500120110036901, ni mucho menos 
de la existencia de enriquecimiento sin justa causa por parte del Hospital María 
Inmaculada E.S.E. Aunado a ello, las actuaciones nulitadas por el Tribunal fueron 
las relativas al proceso ejecutivo incoado por la E.S.E. para exigir el pago de la 
sentencia proferida el 2 de diciembre del 2013 dentro del proceso ordinario laboral 
adelantado bajo la misma radicación, en la que se ordenó el reconocimiento y 
pago a favor del hospital demandante de los servicios de salud prestados a los 
usuarios (afiliados y beneficiarios) de la extinta EPS de COMFACA, más los 
respectivos intereses moratorios, y las costas procesales, punto en que se 
recuerda que la nulidad declarada por el Tribunal únicamente recayó sobre las 
actuaciones del proceso ejecutivo, más nada tuvo que ver con la fuente u origen 
de las obligaciones cobradas, estos es, la sentencia antes mencionada, de 
manera que los pagos recibidos por el hospital dentro del proceso ejecutivo fueron 
válidamente imputados a la deuda que la extinta EPS tenía a su cargo, 
representada en sentencia ejecutoriada proferida por un juez de la República. En 
esta medida, la extinta EPS no perdió la calidad de deudor por la declaratoria de 
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nulidad del proceso ejecutivo, siendo que la fuente de la obligación se encuentra 
vigente y en mora, esto es, la sentencia del 2 de diciembre del 2013, motivo por el 
que no hubo lugar a la devolución de los recursos. 
 
 

IV. EXCEPCIONES-ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA ENTIDAD  
 
Previo a realizar un análisis de fondo del presente debate, es necesario considerar 
sobre la responsabilidad que se endilga por parte de la actora, es preciso que se 
verifique la configuración de los elementos o presupuestos, según la disposición 
constitucional que consagra la institución jurídica, esto es, el artículo 90 de la 
Constitución Política de 1991, en consecuencia, es necesario que esté 
demostrado el daño antijurídico, así como la imputación fáctica y jurídica del 
mismo a la administración pública. Bajo éstas consideraciones, el primer elemento 
que debe analizarse es el daño, el cual a efectos de que sea resarcible, se torna 
imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos: i) debe ser un daño 
antijurídico, esto es que la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo ii) que 
sea cierto, es decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente –que no se 
limite a una mera conjetura- y que suponga una lesión a un derecho, bien o interés 
legítimo que se encuentre protegido el ordenamiento jurídico, y iii) que sea 
personal, es decir, que sea padecido por quien lo solicita, en tanto se cuente con 
la legitimación en la causa para reclamar el interés que se debate en el proceso, 
bien a través de un derecho que le es propio o uno que deviene por la vía 
hereditaria. 
 
Una vez verificada la existencia del daño antijurídico en las condiciones 
expuestas, deberá analizarse la imputación fáctica y jurídica del mismo, donde la 
primera supone un estudio conexo o conjunto entre la causalidad material y las 
herramientas normativas propias de la imputación objetiva, sin suponer por sí 
misma el surgimiento de la obligación de reparar, pues se requiere el estudio de la 
imputación jurídica, en el que el juez determina si además de la atribución de 
plano fáctico existe la obligación jurídica de reparar. 
 

A. CULPA EXCLUSIVA Y DETERMINANTE DE LA VÍCTIMA  
 
La culpa exclusiva del perjudicado o la víctima es una de las causas que exoneran 
de responsabilidad civil, pues con ella se produce la ruptura del nexo causal, lo 
que se traduce en que la víctima sea la única responsable de los daños 
producidos. El Consejo de Estado1, estudiando un medio de reparación directa, 
recordó que la culpa exclusiva de la víctima (elemento que excluye la 
responsabilidad del Estado) se presenta cuando esta viola las obligaciones a las 
cuales está sujeto el administrado. Así mismo, se concreta en la demostración de 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 05001233100020120069001 (54121), nov. 27/17 
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la simple causalidad material, según la cual la víctima directa participó de manera 
dolosa o culposa y fue causa eficiente en la producción del daño. 
 
En el caso que nos ocupa, fue el mismo COMFACA quien provoca la medida 
cautelar de embargo de dichas acreencias económicas, en atención a su 
incumplimiento de pago de las facturas vencidas durante los años 2010 y 2011 por 
la prestación de servicios de salud de parte del Hospital Departamental María 
Inmaculada. 
 
Además, los pagos recibidos por el Hospital Departamental María Inmaculada 
E.S.E. dentro del proceso ejecutivo con radicado 18001310500120110036901 
fueron válidamente imputados a la deuda que la extinta EPS tenía a su cargo 
COMFACA, representada en sentencia ejecutoriada proferida por un Juez de la 
República. En esta medida, la extinta EPS no perdió la calidad de deudor por la 
declaratoria de nulidad del proceso ejecutivo, siendo que la fuente de obligación 
se encuentra vigente y en mora, esto es, la sentencia del 02 de diciembre de 
2013, motivo por el cual no habría lugar a devolución de los recursos alegados por 
la parte actora en su escrito de la demanda. 
 

B. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE EL PRESUNTO DAÑO Y LA 
CONDUCTA DESPLEGADA POR EL DEMANDADO HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E. 

 
Es importante mencionar que los elementos de la responsabilidad son las bases 
necesarias para su existencia. De allí, que valga la pena mencionar que, conforme 
a nuestro ordenamiento, según el daño provenga del incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en un contrato o por fuera de él pueden clasificarse como 
responsabilidades contractuales o extracontractuales. En este punto, la 
jurisprudencia ha sido clara al señalar que al interesado le corresponde la carga 
de probar lo siguiente: (i) la conducta, (ii) el daño y (iii) el nexo de causalidad. 
 
El nexo de causalidad es el elemento de la responsabilidad va ligado a la 
vinculación entre la causa y el efecto. De esta manera, “se entiende como la 
relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño 
probado” (Patiño, 2008, p.193). Se trata entonces, de un puente entre la actuación 
o la omisión de la administración pública y el daño que se llega a cometer dentro 
de este ejercicio administrativo. La existencia de una relación de causalidad o 
nexo causal entre la actividad de un sujeto (activa u omisiva) y el resultado dañoso 
ha constituido tradicionalmente una exigencia ineludible para el nacimiento de la 
responsabilidad civil, es decir, un requisito imprescindible para la viabilidad de la 
pretensión indemnizatoria (Esparza, 2015, p.10). 
 
En este orden de ideas, el nexo causal es una íntima vinculación que surge de la 
conducta u omisión de la administración pública a través de sus agentes, 
considerado en esta figura como la generación directa y determinante para la 
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consumación del daño, esto en materia de responsabilidad objetiva y el daño 
producido por tal actuación. 
 
Ahora bien, cuando se habla del rompimiento del nexo causal de la 
responsabilidad, no es más que la desvinculación de quien realiza la conducta (por 
acción u omisión) con la ocurrencia del daño antijurídico generado. Este 
rompimiento se presenta porque el demandante no prueba el nexo de causalidad 
o porque el demandado demuestra que se cumple con alguno de los eximentes de 
responsabilidad como: fuerza mayor, caso fortuito y el hecho exclusivo de un 
tercero o de la víctima, y siendo así, se desdibuja este elemento y se anula 
consecuentemente otro elemento más, como es la imputación, presentándose 
entonces una exoneración de la responsabilidad. 
 
Sobre el rompimiento del nexo causal en la exoneración de la responsabilidad 
extracontractual del Estado, la Corte Constitucional al estudiar la responsabilidad 
de un soldado que ingresó al Ejército Nacional en condiciones óptimas de salud 
mental que con el tiempo y en el desarrollo de operaciones antiguerrilla presentó 
demencia y trastornos de ansiedad, esta Corporación manifestó: 
“Debido al carácter objetivo de la responsabilidad que se genera para el Estado 
por la prestación del servicio militar, hay una presunción sobre su obligación de 
responder por los daños que sufran los conscriptos. Tal responsabilidad 
únicamente puede ser desvirtuada cuando la Nación logra demostrar que se 
presentó: (a) Culpa exclusiva de la víctima; (b) Fuerza mayor; o (c) El hecho 
exclusivo de un tercero. (…) Cuando se invoque la existencia de una causa 
extraña por parte de la entidad demandada, es necesario analizar los detalles de 
tiempo, modo y lugar en que se produjo el daño, por cuanto es posible que el 
Estado haya contribuido co-causalmente a la generación del mismo, 
específicamente, al situar al conscripto en la situación de riesgo, o bien por una 
ruptura de la igualdad ante las cargas públicas o por una falla del servicio.”2 
 
La incidencia del rompimiento del nexo causal para la exoneración de la 
responsabilidad extracontractual del Estado es determinante la existencia de un 
nexo causal entre la actuación de la administración pública y la ocurrencia de un 
daño antijurídico, requisito indispensable para imputarle la responsabilidad al 
Estado; de lo contrario, es decir, si no se logra sostener este nexo se exonera de 
responder. 
 
El nexo causal, no solo es un punto importante entre la interpretación subjetiva del 
juez frente a la falla del servicio y el daño antijurídico; pues juega un papel 
fundamental y único de la determinación del Error Judicial. La necesidad que el 
Error judicial, cuente con un análisis objetivo y subjetivo de la consecuencia del 
daño antijurídico, para su configuración y que debe contar con los medios 
probatorios que demuestren tanto el error como el daño determinado; siendo el 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-011, 2017 
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nexo causal, el unificador entre todos los conceptos de la responsabilidad. El nexo 
causal, estructura a manera de conectores del error judicial, demuestra la 
inmersión del error judicial en la responsabilidad de estado en la administración de 
justicia. 
 
En el caso que nos ocupa, la parte actora pretende a través del medio de control 
de reparación directa, acreditar la responsabilidad del Estado por el error judicial o 
y/o defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, en el que incurrió el 
agente estatal – Juzgado Primero (1°) Laboral del Circuito de Florencia – dentro 
del trámite del proceso ejecutivo laboral radicado No. 
18001310500120110036901, por tanto el presunto daño antijurídico alegado está 
asociado a la decisión adoptada por el Juez Primero Laboral quien  ordenó librar 
mandamiento de pago ejecutivo a favor del Hospital María Inmaculada E.S.E y en 
contra de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA, así como 
ordenando el decreto de medidas cautelares de embargo y retención de dineros y 
embargo y secuestro de bienes inmuebles de propiedad de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá COMFACA. 
 

C. INEXISTENCIA DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA POR PARTE DEL 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA ESE  
 

El enriquecimiento sin causa es una figura jurídica clásica surgida en el Derecho 
Civil. Sin embargo, en las últimas décadas, su mayor desarrollo se ha dado en la 
jurisprudencia contencioso administrativa, en donde la figura se ha adoptado para 
proteger a particulares que se han empobrecido de forma injustificada y a favor del 
Estado, quienes se encontraban desprovistos de protección jurídica. Así, el 
Consejo de Estado adoptó la estructura básica del enriquecimiento sin causa, pero 
le añadió algunos cambios. 
 
La acción del enriquecimiento sin causa es una institución jurídica que actúa como 
remedio del detrimento injustificado de un patrimonio. Una pérdida económica en 
los activos de un patrimonio no hace caso a un fenómeno de extinción, sino de 
transferencia, es decir, toda pérdida económica debe tener un correlativo 
enriquecimiento en otro sujeto. Sin embargo, existen instituciones jurídicas que 
permiten transferencias patrimoniales de un sujeto a otro, siendo una de estas el 
contrato, que se concibe como una justificación de este movimiento económico. 
 
La jurisprudencia y la doctrina han desarrollado la figura del enriquecimiento sin 
causa en Colombia. Así, el estudio de esta institución jurídica ha decantado dos 
tipos de requisitos que soportan una pretensión con base en esta figura: primero, 
los requisitos materiales, que hacen caso a la situación fáctica, y segundo, los 
requisitos jurídicos, que permiten identificar la laguna normativa que dará paso a 
este principio general del Derecho. En cuanto a los elementos materiales, 
podemos decir que son tres: i) enriquecimiento de un patrimonio, ii) 
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empobrecimiento de otro y iii) un origen común entre los dos3. Entonces, el 
enriquecimiento es un aumento en el patrimonio de una persona, lo cual debe ser 
a expensas del patrimonio de otro, para que se cumpla con los dos primeros 
elementos materiales. Por último, es necesario que exista un hecho común que 
permita identificar un punto de referencia entre el beneficio obtenido y el 
detrimento económico generado. 
 
Por otro lado, debido a la actuación subsidiaria del enriquecimiento sin causa 
como principio general del Derecho4, debemos enunciar los requisitos jurídicos 
que permiten identificar la necesidad de aplicar la figura, los cuales son: i) 
inexistencia de causa jurídica y ii) ausencia de acción capaz de proteger al 
empobrecido. La inexistencia de una causa jurídica impide que el movimiento 
patrimonial tenga una explicación prima facie por parte del Derecho. Es decir, una 
de las partes inmersas en esta situación ha ejecutado una prestación que no tiene 
base en una de las fuentes de las obligaciones, lo que permite cuestionar la 
legitimidad del beneficio producido y, por tanto, darle un remedio5. 
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa, no es correcta la argumentación dada en 
el escrito de la demanda, en la cual el togado asegura que el Hospital 
Departamental María Inmaculada E.S.E. obtuvo un enriquecimiento sin causa en 
relación a los títulos judiciales reclamados y cobrados dentro del proceso ejecutivo 
laboral con radicado No. 18001310500120110036901, y que de esta manera 
habría constituido el empobrecimiento patrimonial presuntamente sufrido por la 
Caja de Compensación Familiar del Caquetá -COMFACA-, por tanto es importante 
aclarar que mi representada, es decir el Hospital Departamental María Inmaculada 
E.S.E. no obtuvo ninguna ventaja o beneficio patrimonial, teniendo en cuenta que 
el haber promovido la acción legal en contra de COMFACA tenía una justa causa, 
la cual recaía en el cobro de la facturación generada dentro de la ejecución del 
contrato No 407-10 cuyo objeto fue la prestación de servicios de salud de mediana 
y alta complejidad técnico científica establecidos en la Resolución 5261 de 1994, 
el Acuerdo 008 de 2009 CRES y las demás que lo modifiquen, aclaren, 
reglamenten o complementen, correspondiente a las actividades, procedimientos e 
intervenciones contempladas en el aquel entonces denominado Plan Obligatorio 
de Salud del Régimen Subsidiado vigente al momento de la prestación de 
servicios y debidamente inscritos en el registro especial de prestadores de 
servicios de salud por la autoridad competente, bajo la modalidad de evento, a los 
afiliados  de EL CONTRATANTE (en este caso de COMFACA), cuya suma en la 
facturación adeudada era de MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS 

 
3 Benavides, J. L. Enriquecimiento sin causa y contratos públicos. Estudios de Derecho Civil en memoria de 
Fernando Hinestrosa. Universidad Externado de Colombia, 2014, p. 154, t. 1 
4 Así lo explica el artículo 8 de la Ley 153 de 1887, el cual estipula: “Cuando no hay ley exactamente aplicable 
al caso controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos o materias semejantes, y en su defecto, la 
doctrina constitucional y las reglas generales de derecho”. 
5 Benavides. Op. cit., pp. 157-158 
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OCHENTA Y TRES PESOS ($1.467.455.383) MCTE conforme a las facturas por 
la prestación de servicios de salud de parte del Hospital Departamental María 
Inmaculada ESE durante los años 2010 y 2011 respectivamente. 
 
 

D. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Cuando no se realiza el hecho generador de una determinada obligación, el cobro 
que se realice por tal concepto constituye un cobro de lo no debido, pues adolece 
de causa legal toda vez que no nace la obligación jurídica. Del hecho de haber 
cobrado una cantidad sin derecho a recibirla nace un vínculo jurídico en virtud del 
cual quien recibe la cosa o cantidad indebida queda obligado a restituirla a aquel 
que se la hubiera entregado, que adquiere, por consecuencia de su errónea 
conducta, la cualidad de acreedor, con el derecho a reclamar la restitución con 
aquellos efectos y derivaciones jurídicas según la buena o mala fe del que acepta 
el pago. 
 
Es por tanto, que en el presente caso, en donde el Hospital María Inmaculada 
E.S.E. al no ser el causante del hecho generador del presunto daño antijurídico 
alegado por la parte actora, no hay lugar a declaratoria de responsabilidad alguna 
dentro medio de control de reparación directa, del mismo modo no habrá lugar a 
cobrar perjuicio alguno. 
 

E. BUENA FE DEL DEMANDADO 
 
El artículo 83 de la Constitución Política señala que “Las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 
éstas”. Así las cosas, la buena fe debe presumirse.   
 
La Corte Constitucional ha señalado que “de conformidad con el  artículo 83 de la 
Carta Política se presume y conforme con este (i) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deben estar gobernadas por el principio 
de buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones que los particulares 
adelanten ante las autoridades públicas, es decir en las relaciones jurídico 
administrativas, pero dicha presunción solamente se desvirtúa con los 
mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico vigente, luego es 
simplemente legal y por tanto admite prueba en contrario”. 
 
De conformidad con el caso de examen, es importante precisar que mi poderdante 
para la época de los hechos, en la cual promovió la acción judicial ante la 
jurisdicción laboral del circuito de Florencia, estaba fundada en el cobro de la 
facturación por la prestación de servicios de salud en los años 2010 y 2011 
conforme a el contrato No 407-10 suscrito con COMFACA, y que por tanto la 
determinación de la competencia en este proceso recaía en el operador judicial, 
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pues con la expedición de la Resolución No 00469 emitida por la Superintendencia 
de Salud, su ejecutoria no tenía una fecha cierta, por tanto quien debió definir tal 
situación era el Juez Primero Laboral del Circuito de Florencia, y a pesar de que el 
demandado en ese proceso, es decir COMFACA, presentó escrito precisando lo 
establecido en la Resolución 00469 de 2011, el juez ordenó seguir adelante con la 
ejecución,  
 

A. INDEBIDA ESCOGENCIA DE MEDIO DE CONTROL 
 
Atendiendo que la causa del presunto daño antijurídico es en relación a un acto 
administrativo expedido por el Hospital Departamental María Inmaculada, al dar 
respuesta negativa a las mismas pretensiones del escrito de demanda, en 
respuesta a oficio djc-4 y radicado interno HDMI 0804 del 12 de marzo de 2020, 
mediante Oficio No 102-01 de abril de 2020. Pero se omite atacar este acto 
administrativo, toda vez que pretenden como medio de control la reparación 
directa, situación que carece de técnica jurídica. 

 
B. LA DENOMINADA GENÉRICA 

 
Por mandato expreso del legislador, puede ser declarada oficiosamente las 
excepciones que aquel encuentre probadas. Por lo tanto, solicito al señor juez, se 
sirva de declarar probadas las excepciones que resulten dentro del presente 
proceso conforme al artículo 187 inciso 2° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por lo anterior, le ruego su Señoría declarar probadas las excepciones aquí 
planteadas con el propósito de demostrar que NO EXISTE responsabilidad en 
cabeza de la ESE Hospital María Inmaculada. 
 

III.  PRUEBAS DE LA OPOSICIÓN Y DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Con el objeto de probar: Las excepciones propuestas; al igual que los 
fundamentos facticos y jurídicos de la defensa, muy respetuosamente solicito al 
señor juez se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 
 
1. DOCUMENTAL:  
 
Téngase como documental las aportadas totalmente con la demanda y anexo a 
ellas las siguientes: 
 
1.1 Copia del Resolución 000469 de 2011 emitida por la 

Superintendencia de Salud. 
1.2 Copia del Auto Interlocutorio No153 de fecha del 12/02/2014 emitido 

por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia. 
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1.3 Copia de la Sentencia de Primera Instancia de fecha del 28/02/2014 
emitido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia. 

1.4 Copia del auto fechado el 04/06/2014 emitido por el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Florencia. 

1.5 Copia del auto fechado el 08 de octubre de 2014 emitido por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia 

1.6 Copia de la Sentencia emitida por el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Florencia de fecha del 21/02/2019. 

1.7 Copia de la Sentencia emitida por el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Florencia de fecha 15/05/2019 

1.8 Copia de la Sentencia emitida por el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Florencia de fecha del 12/07/2019 

1.9 Copia del auto interlocutorio No 444 de fecha del 21/08/2019 proferido 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia. 

 
2. SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO: 
 
Le solicito al señor Juez, se sirva oficiar: 
 

• A la Superintendencia de Salud para que se allegue al despacho judicial 
constancia de ejecutoria del acto administrativo contenido en la Resolución 
000469 de 2011 emitida por la Superintendencia de Salud. 

 
3. PRUEBA TRASLADADA 
 
Solicito se disponga que, por la Secretaría de la Honorable Corporación, se remita 
con destino a este proceso copia auténtica de la totalidad del expediente al 
proceso ejecutivo promovido por el Hospital María Inmaculada E.S.E. contra 
COMFACA radicado 18001310500120110036901 ante el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Florencia. 
 
 
  

IV. PETICIONES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

 
Se solicita, con fundamento en lo contestado, se absuelva a la parte demandada 
de las pretensiones contenidas en la demanda y se condene en costas a la parte 
actora. 
 
Téngase por contestada el medio de control de reparación directa dentro del 
término legal. 
 

V. ANEXOS 
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I. Las enunciadas en el acápite de pruebas. 
II. Poder a mi favor. 

III. Copia simple Decreto 000277 de fecha del 20 de marzo de 2020 por el cual 
se designa Gerente del Hospital María Inmaculada Empresa Social del 
Estado. 

IV. Copia simple del Acta de Posesión número 0055 de fecha del 20 de marzo 
de 2020, del Dr. LUIS FRANCISCO RUIZ AGUILAR como Gerente del HMI. 

 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Las partes en los lugares indicados en la demanda.   
 
El  suscrito apoderado de la E.S.E Hospital María Inmaculada en la diagonal 20 
No. 7-93 Oficina Asesora Jurídica del HMI, Cel. 3202871989, dirección de correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 
 
De su señoría, 
 
 

 
 
 
 
 

HERNÁN CAMILO HERNÁNDEZ ROJAS 
C.C. No. 1.117.516.234 expedida en Florencia-Caquetá 
T.P. 242.315 del C.S.J. 
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102.32-

Florencia,

Honorable Magistrada
YANNETH REYES VILLAMIZAR
Tribunal Administrativo del Caquetá
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ –
COMFACA

DEMANDADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E.
Y OTRO

RADICADO 18001-23-40-000-2020-00432-00
ASUNTO OTORGA PODER

LUIS FRANCISCO RUÍZ AGUILAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.628.636
expedida en Santa Marta –Magdalena, en calidad de Representante Legal del Hospital
Departamental María Inmaculada –Empresa Social del Estado, nombrado mediante
Decreto Departamental No. 000277 del 20 de marzo de 2020 y Acta de Posesión No. 55 de
la misma fecha, por medio del presente escrito y con todo respeto, le manifiesto que
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a favor del abogado HERNAN CAMILO
HERNANDEZ ROJAS, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1.117.516.234 expedida en Florencia, portador de la Tarjeta Profesional número 242.315 del
Honorable C. S. de la J., para que continúe la representación de la entidad dentro del
proceso de la referencia.

El apoderado queda facultado para ejercitar todas y cada una de las acciones legales
que considere necesarias y en especial las de sustituir, reasumir, suscribir, desistir,  y en fin
todas y cada una de las facultades consagradas y derivadas del artículo 77 del Código
General del Proceso.

Respetuosamente solicito, reconocerle personería para actuar a mi apoderado, en los
términos y para los efectos del presente mandato. Así mismo, y dando cumplimiento al
Decreto 806 del 2020, para efectos de notificaciones de la entidad y del apoderado
sírvase remitir a las direcciones electrónicas, notificacionesjudiciales@hmi.gov.co Y
cl.hhernandez.putumayo@gmail.com

Atentamente, Aceptó,

LUIS FRANCISCO RUÍZ AGUILAR HERNÁN CAMILO HERNANDEZ ROJAS
C.C. 7.628.636 de Santa Marta C.C. 1.117.516.234 de Florencia
Gerente H.D.M.I. E.S.E. T.P. 242.315 del C.S. de la J.
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C.C. 7.628.636 de Santa Marta C.C. 1.117.516.234 de Florencia
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Doctora 
YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada Ponente 
Tribunal Administrativo del Caquetá 
E.      S.   D. 
 
 
Asunto:             EXCEPCIONES PREVIAS   
Medio de control:             REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:            CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL  
                                           CAQUETÁ-COMFACA  
Demandado:            NACIÓN-RAMA JUDICIAL, HOSPITAL MARÍA 
                                           INMACULADA 
Radicación:                       18001234000020200043200 
 
 
 
HERNÁN CAMILO HERNÁNDEZ ROJAS, abogado en ejercicio, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, haciendo uso 

del mandato judicial conferido por el DR. LUIS FRANCISCO RUIZ AGUILAR 

representante legal de la E.S.E HOSPITAL MARÍA INMACULADA, radicado con el 

escrito de contestación de demanda; acudo ante el despacho a su cargo, siguiendo 

las instrucciones de mi mandante, con la finalidad de proponer excepciones previas 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el  Artículo 100 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta las siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ-
COMFACA impetró ante su despacho medio de control de Reparación Directa 
contra mi poderdante ESE Hospital Departamental María Inmaculada. 
 
SEGUNDO: Tal como puede observarse, la ejecutoria de la decisión judicial 
dentro del proceso laboral con radicado 18001310500120110036901 es de fecha 
del 10 de mayo de 2018, fecha en la cual el Tribunal Superior de Distrito Judicial 
termina resolvió decretar la nulidad de lo actuado a partir del auto de fecha 9 de 
febrero de 2017 dentro del proceso Ejecutivo Laboral Radicado No. 
18001310500120110036901 adelantado por el Juzgado 1° Laboral del Circuito de 
Florencia, y por lo tanto, es la fecha cierta en la que se empieza a contar para 

mailto:cl.hhernandez.putumayo@gmail.com


HERNÁN CAMILO HERNÁNDEZ ROJAS 
Abogado y Administrador Público Especialista en Derecho Administrativo 

 
 

Correo electrónico: cl.hhernandez.putumayo@gmail.com Celular 3202871989 

 

determinar la caducidad del medio de control de reparación directa, la cual es de 
dos años.  
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el escrito de demanda, y en específico en la parte 
de sus pretensiones, la actora pretender lograr un juicio de responsabilidad a los 
demandados considerando que “son responsables administrativa, patrimonial y 
solidariamente por la totalidad de los daños y perjuicios que le fueron ocasionados 
a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAQUETA –COMFACA-, como 
consecuencia del defectuoso funcionamiento de la administración de justicia y/o 
error judicial, en el que incurrió el agente estatal – Juzgado Primero (1°) Laboral 
del Circuito de Florencia – dentro del trámite del proceso ejecutivo laboral radicado 
No. 18001310500120110036901 adelantado por el Hospital María Inmaculada 
E.S.E.”; y bajo ese juicio de responsabilidad hecho por la parte actora, en ninguna 
medida puede considerarse el proceder del Hospital Departamental María 
Inmaculada como determinante en la causación del presunto daño antijurídico 
alegado, por tanto no hay legitimación en la causa por pasiva. 
 
 

II. EXCEPCIONES PREVIAS  
 

1) CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 
 
Teniendo en cuenta la jurisprudencia del Alto Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, ha indicado que la caducidad “es la sanción consagrada en la ley 
por el no ejercicio oportuno del derecho de acción, en tanto al exceder los plazos 
preclusivos para acudir a la jurisdicción, se ve limitado el derecho que asiste a 
toda persona de solicitar que sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional 
del poder público. Es decir, las normas de caducidad tienen fundamento en el 
principio de preclusión que rige todo proceso judicial, en la medida en que el 
acceder a la jurisdicción encuentra un límite temporal, frente a las situaciones 
particulares consagradas en la norma que determina ese lapso, es decir, se 
establece una oportunidad, para que en uso de ella, se promuevan litigios, so 
pena de fenecer la misma y con ella la posibilidad de tramitar una demanda 
judicial y llevarla a buen término.”1 
 
Igualmente, el Consejo de Estado2 indicó que para determinar la caducidad de las 
demandas incoadas en ejercicio del medio de control de reparación directa, de 
conformidad con el literal i del artículo 164 de la Ley 1437 del 2011 (CPACA), se 
estableció un término de dos años contados a partir: 

i) Del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del 
daño, o 

 
1 Consejo de Estado, Sentencia del 12 de agosto de 2014, C.P. ENRIQUE GIL BOTERO, radicado No. 18001-23-
33-000-2013-00298-01(AG) 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Auto 68001233300020140048401 (59884), nov. 24/17 
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ii) cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo, si fue en 
fecha posterior, y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido 
en la fecha de su ocurrencia. 

 
Así las cosas, es preciso determinar en qué momento se concreta el daño 
antijurídico que se pretende acreditar en la demanda y acompañar con las pruebas 
sumarias la contabilización del término cuando no sea del todo pacífico. 
 
Ahora bien, en lo relacionado con la caducidad del medio de control de reparación 
directa en los casos en los que se pretenda la responsabilidad del Estado por falla 
en la administración de justicio y/o error judicial, en importante resaltar la 
sentencia emitida por el Tribunal Administrativo de Boyacá3 con ocasión de una 
demanda interpuesta por la  Fiduciaria La Previsora S.A., con pretensiones de 
reparación directa, para que se declarara responsable a la Nación - Rama Judicial 
- Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Tunja, por los perjuicios patrimoniales 
causados con ocasión del error judicial cometido dentro de un proceso ejecutivo 
laboral que cursó en ese despacho judicial. Bajo ese entendido, en este caso le 
correspondía en segunda instancia establecer a esta corporación a partir de 
cuándo se empezaba a computar el término de la caducidad, pues a criterio del a 
quo era partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia que ordenó seguir adelante 
la ejecución, y para la parte actora, por tratarse de un daño continuado, cuando 
cesó dicho daño. 
 
Para resolver el problema jurídico así planteado, el Tribunal previamente hizo 
mención a las reglas de caducidad para el medio de control medio de control de 
reparación directa y en especial para los eventos de responsabilidad del Estado 
por error judicial. En efecto, indicó el Tribunal que en los eventos en que se 
discute la responsabilidad por la prestación del servicio de administrar justicia, la 
Ley 270 de 1996 dispone que el Estado ha de responder por los daños 
antijurídicos que le sean imputables a la acción u omisión de sus agentes 
judiciales. De los artículos 65, 66, 67 y 70 de la citada ley, se tiene que para que 
haya responsabilidad por error judicial, es necesario que i) El error esté contenido 
en una providencia judicial, ii) Que esta decisión sea proferida por un funcionario 
investido de autoridad judicial, iii) Que el afectado hubiere interpuesto contra las 
providencias los recursos procedentes. 
 
En el caso del error en que se incurre en las providencias por medio de las cuales 
se interpreta, se declara o se hace efectivo el derecho, pueden incurrir los 
funcionarios del Estado que administren justicia, así no pertenezcan a la rama 
judicial. El error judicial se configura si la providencia que lo contiene causa un 
daño antijurídico y éste daño debe resultar imputable a la administración de 
justicia. Ahora, precisó el Tribunal que en tratándose de demandas incoadas bajo 
el medio de control de reparación directa cuyas pretensiones estén encaminadas a 

 
3 Tribunal Administrativo de Boyacá Exp: 15001333300220180016901. Fecha: 15-05-19. 
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establecer la responsabilidad por error judicial por defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia, el Consejo de Estado por vía jurisprudencial ha sido 
enfático en señalar que el término de dos años se debe empezar a contabilizar a 
partir del día siguiente a la ejecutoria de la providencia contentiva del error. 
 
En otras palabras, el término de caducidad se debe contabilizar a partir de la 
ejecutoria de las providencias judiciales que agoten las instancias; es decir, el 
término se empieza a contar a partir de la ejecutoria de la decisión mediante la 
cual se cometió el error o se dejó sin soporte fáctico o jurídico las circunstancias 
que dieron lugar a la decisión adoptada. 
 

2) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
La legitimación en la causa es un elemento sustancial relacionado con la calidad o 
el derecho que tiene una persona (natural o jurídica) como sujeto de la relación 
jurídica sustancial, para formular o para contradecir las pretensiones de la 
demanda. De esta manera, la parte demandante tiene la posibilidad de reclamar el 
derecho invocado en la demanda (legitimación por activa) frente a quien fue 
demandado (legitimación por pasiva). Por ello, se entiende que la primera (por 
activa) es la identidad que tiene el demandante con el titular del derecho subjetivo, 
quien, por lo mismo, posee la vocación jurídica para reclamarlo. Y la segunda (por 
pasiva) es la identidad que tiene la parte accionada con quien tiene el deber de 
satisfacer el derecho reclamado. 
 
Con todo, se tiene que es deber del juez determinar si la parte accionante está 
legitimada para reclamar la indemnización del daño y si el demandado es el 
llamado a responder por aquélla, y ante la falta de prueba sobre alguno de tales 
presupuestos habrá lugar, indefectiblemente, a negar las pretensiones de la 
demanda4. En ese sentido en Sentencia del Consejo de Estado ha indicado: “La 
legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal 
derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una 
persona, sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular 
unas pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o 
contradecirlas y oponerse a ellas. El artículo 100 del Código General del Proceso, 
aplicable por la remisión expresa consagrada en el artículo 306 del C.P.A.C.A., 
prevé las excepciones previas como medios de defensa del accionado 
encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de previas o dilatorias 
resulta de la falta de capacidad para enervar por completo la pretensión principal 
del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo sustancial 
que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante 
subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la 
continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas excepciones se 
encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 19001233100020050094101 (43511), Ene. 31/19. 
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por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva 
del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de 
demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 
dieron lugar a la demanda.”5 
 
De lo anterior se colige que la legitimación en la causa por pasiva es entendida 
como la calidad que tiene una persona para formular o contradecir las 
pretensiones de la demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica 
sustancial, por lo que para poder predicar esta calidad es necesario probar la 
existencia de dicha relación. En el presente caso que nos ocupa, la parte actora 
pretende por el medio de control de reparación directa declarar la responsabilidad 
de los demandados consecuencia del defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia y/o error judicial, en el que incurrió el agente estatal – 
Juzgado Primero (1°) Laboral del Circuito de Florencia – dentro del trámite del 
proceso ejecutivo laboral radicado No. 18001310500120110036901 adelantado 
por el Hospital María Inmaculada E.S.E, y pretendiendo al mismo tiempo 
responsabilizar por presunto enriquecimiento sin justa causa. Teniendo en cuenta 
lo mencionado, frente a la pretensión principal es claro que en un juicio de 
causalidad no habría lugar a la responsabilidad del Hospital Departamental María 
Inmaculada E.S.E. por el presunto daño antijurídico derivado del error judicial y/o 
defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, en razón a que el 
presunto daño es materializado por un agente estatal vinculado a la Rama 
Judicial. En lo relativo al presunto enriquecimiento sin causa por parte del Hospital 
Departamental María Inmaculada E.S.E., que a juicio de la actora considera que la 
referenciada demandada se benefició ilegítimamente de la medida cautelar 
decretada por el Juzgado Primero (1°) Laboral del Circuito de Florencia, sobre 
este punto es importante precisar, que no es cierto que no hubiese existido una 
justa causa para promover la acción judicial de cobro de las facturas generadas 
entre los años 2010 y 2011 conforme al contrato No 407-10 suscrito con 
COMFACA y cuyo objeto fue la prestación de servicios de salud de mediana y alta 
complejidad técnico científica establecidos en la Resolución 5261 de 1994, el 
Acuerdo 008 de 2009 CRES y las demás que lo modifiquen, aclaren, reglamenten 
o complementen, correspondiente a las actividades, procedimientos e 
intervenciones contempladas en el aquel entonces denominado Plan Obligatorio 
de Salud del Régimen Subsidiado vigente al momento de la prestación de 
servicios y debidamente inscritos en el registro especial de prestadores de 
servicios de salud por la autoridad competente, bajo la modalidad de evento, a los 
afiliados  de EL CONTRATANTE (en este caso de COMFACA), cuya suma en la 
facturación adeudada era de MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS ($1.467.455.383) MCTE. 
 

 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 21 de septiembre de 2016, Radicación número: 27001-
23-33-000-2013-00271-01(51514) 
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Recordemos que las Empresas Sociales del Estado son entidades que dependen 
económicamente mucho más de los bienes y servicios que brindan que de las 
transferencias que obtienen, siendo parte de un mercado donde participan 
hospitales privados y donde son tomadores de precios en muchos de los productos 
comerciados. Así las cosas, las Empresas Sociales del Estado, como lo es el 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E., al depender primordialmente de 
la facturación de los servicios de salud ofertados a los usuarios del Sistema General 
de la Seguridad Social, le corresponde la obligación de gestionar el cobro efectivo 
de la cartera vencida, con lo cual se busca evitar a toda costa el detrimento 
patrimonial de la entidad, y de esta manera continuar prestando los servicios de 
salud ofertados. En ese sentido, entre el Hospital Departamental María Inmaculada 
E.S.E. y COMFACA, en el año 2010 se había suscrito el contrato 407-10 para la 
prestación de servicios de salud por parte de la IPS, generándose una facturación 
vencida durante los años 2010 y 2011, y una vez agotada los trámites 
administrativos para su cobro a COMFACA, sin que ésta hiciese el 
correspondiente pago, se procedió a iniciar las acciones judiciales pertinentes y 
con la cual se buscó recuperar cartera por los servicios de salud prestados. 
 
Así las cosas, si bien es cierto el 05 de abril de 2011 se había expedido por parte 
de la Superintendencia de Salud la Resolución 00469, sin embargo debido a que 
el referenciado acto administrativo no tenía una fecha de ejecutoria clara, el 
togado a quien se le otorgó poder para representar los interese del Hospital 
Departamental María Inmaculada E.S.E., optó por iniciar la acción judicial ante los 
jueces laborales del circuito de Florencia, y dada la litis suscitada era 
responsabilidad del juez laboral analizar sobre su competencia, por tanto no era 
obligación de la entidad a la que represento asumir tal responsabilidad, y en la 
medida en que el juez primero laboral del circuito de Florencia avaló ser 
competente para conocer del proceso, se produce la presunción de legalidad por 
parte del operador judicial de las actuaciones tomadas por aquél, sin que de ello 
se derivara alguna ventaja o beneficio por parte del Hospital Departamental María 
Inmaculada E.S.E., en razón a que le asistía justa causa por el cobro de la 
facturación adeudada por COMFACA.  
 

3) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 
La legitimación en la causa se refiere a la posición sustancial que tiene uno de los 
sujetos en la situación fáctica o relación jurídica de la que surge la controversia o 
litigio que se plantea en el proceso consiste en ser la persona que, de conformidad 
con la ley sustancial, se encuentra autorizada para intervenir en el proceso y 
formular o contradecir las pretensiones contenidas en la demanda por ser sujeto 
activo o pasivo de la relación jurídica sustancial debatida objeto de la decisión del 
juez, en el supuesto de que aquélla exista. Es un elemento de mérito de la litis. En 
contraste, la legitimación en el proceso se refiere a la capacidad jurídica procesal de 
las partes a la aptitud legal de los sujetos para comparecer y actuar en el proceso y 
a su debida representación como partes en el mismo; constituye un presupuesto 
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procesal y su falta configura un vicio de nulidad6. La legitimación en la causa puede 
ser activa, cuando se refiere a la capacidad que tiene una persona para demandar; 
o pasiva cuando tiene que ver con la capacidad para comparecer como 
demandado. 
 
Así las cosas, se advierte que la LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA atañe a dos 
aspectos, de una parte con relación sustancial –legitimatio ad causam- referida a 
alguno de los extremos de la relación jurídica de la que surge la controversia, así 
como con los derechos y obligaciones que se pretenden o excepcionan según el 
caso; y de otra parte, con la legitimación procesal –legitimatio ad processum- o la 
aptitud legal de las partes para comparecer y actuar en el proceso. Es por ello que 
la legitimatio ad causam no es un presupuesto procesal, ya que es objeto de 
análisis en el fondo del asunto; mientras que la legitimatio ad processum “si 
constituye un presupuesto procesal y su falta configura un vicio de nulidad que 
compromete el procedimiento y la sentencia que llegue a dictarse7. 
 
Al respecto, el Alto Tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ha 
referido: “La legitimación en la causa por activa hace referencia a la relación 
sustancial que debe existir entre las partes del proceso y el interés sustancial del 
litigio, de tal manera que aquella persona que ostenta la titularidad de la relación 
jurídica material es a quien habilita la ley para actuar procesalmente. 
Según lo ha dicho la jurisprudencia de esta Corporación, la falta de legitimación en 
la causa no constituye una excepción que pueda enervar las pretensiones de la 
demanda, sino que configura un presupuesto anterior y necesario para que se 
pueda proferir sentencia, en el entendido de que, si no se encuentra demostrada tal 
legitimación, el juez no podrá acceder a las pretensiones de la demanda.”8 
 
De otra parte, al margen de la discusión anterior, lo cierto es que la actual Caja de 
Compensación Familiar COMFACA carece de competencia para adelantar en 
nombre de la EPS extinta solicitudes de devolución de recursos, pues es importante 
precisar que es al liquidador del programa de EPS nombrado por la Supersalud, 
mediante actos administrativos motivados, a quien corresponde adoptar las 
determinaciones propias de su cargo, en su calidad de particular investido en forma 
transitoria de funciones públicas. 
 
Sin embargo, de acuerdo con la información que reposa en la Superintendencia 
Nacional de Salud, mediante Resolución 047 del 26 de marzo del 2015 se declaró la 
terminación legal del proceso de liquidación, razón esta por la que la Caja de 

 
6 Fallo 21990 de 2012 Consejo de Estado 
7 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 23 de abril de 2008. Consejera Ponente: Ruth Stella 
Correa. Exp. 16271 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera, expediente No. 19753, Magistrado Ponente: Mauricio Fajardo Gómez. 
Ver también, sentencia del 7 de marzo de 2012, expediente 20474, Subsección A, Sección Tercera Consejo 
de Estado 
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Compensación carece de competencia orgánica para adoptar determinaciones 
relacionadas con el proceso de liquidación extinto. 
 
Aun aceptando en gracia de discusión que existieran activos a favor del extinto 
programa de liquidación de la EPS, es menester resaltar que, por ministerio de la 
ley, para la recuperación de estos nuevos activos debería aplicarse lo dispuesto en 
el artículo9.1.3.7.2 del Decreto 2555 de 2010, aplicable por remisión expresa al 
proceso de liquidación de las EPS, el cual prevé lo siguiente: 
 
“Si con posterioridad a la terminación del proceso, se tiene conocimiento de la 
existencia de bienes o derechos de propiedad de la institución financiera, el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN podrá ordenar la 
reapertura del proceso liquidatorio respectivo con el fin de que se adelante la 
realización de tales activos y el pago de los pasivos insolutos a cargo de la 
respectiva institución financiera, hasta concurrencia de tales activos.” (Se resalta). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la norma citada, si una vez terminado el proceso 
liquidatorio, se tiene conocimiento de la existencia de bienes o derechos a favor de 
la entidad liquidada, la actuación procedente será que el órgano competente, en 
este caso, la Superintendencia Nacional de Salud, profiera el acto administrativo 
motivado tendiente a reactivar el proceso de liquidación con el fin de adelantar la 
recuperación de dichos activos. 
 
 

III. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa contenida en el parágrafo 2 del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) de caducidad de la acción de 
reparación directa, conforme a lo expuesto con anterioridad. 
 
SEGUNDO: Declarar probada la excepción previa contenida parágrafo 2 del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) en concordancia con el artículo 100 del 
Código General del Proceso, de falta de legitimación en la causa por pasiva, 
conforme a lo manifestado en el acapice correspondiente del presente escrito. 
 
TERCERO: Declarar probada la excepción previa contenida parágrafo 2 del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) en concordancia con el artículo 100 del 
Código General del Proceso, de falta de legitimación en la causa por activa, 
conforme a lo manifestado en el acapice correspondiente del presente escrito 
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) en concordancia con el artículo 
100 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso). 
  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes en los lugares indicados en la demanda.   
 
El  suscrito apoderado de la E.S.E Hospital María Inmaculada en la diagonal 20 
No. 7-93 Oficina Asesora Jurídica del HMI, Cel. 3202871989, dirección de correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 
 

Atentamente, 

De su señoría, 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 

HERNÁN CAMILO HERNÁNDEZ ROJAS 
C.C. No. 1.117.516.234 expedida en Florencia-Caquetá 
T.P. 242.315 del C.S.J. 

mailto:cl.hhernandez.putumayo@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co


21/7/2021 Correo: Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJmMmQ3NWRkLTNkZjItNGJhNC1hZDIyLWYxZGIxODM1NTc5MAAQANVHdIGjgJ5MtN3PmLW0vrc%… 1/1

Contestación demanda 2020-432

Juan Carlos Reyes Murcia <jreyesm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/07/2021 3:45 PM
Para:  Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juridica Comfaca <juridica@comfaca.com>

3 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACIÓN - COMFACA 2020-432.pdf; PODER COMFACA.pdf; RES-ACTA NOMBRAMIENTO DEFINITIVO.pdf;

Honorable Magistrada:
YANNETH REYES VILLAMIZAR
Tribunal Administrativo del Caquetá
Florencia Caquetá.
 
 
Referencia: Radicación:   18001-23-40-000-2020-00432-00
                     Actor:            CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ
                                           -COMFACA
                     Acción:          REPARACIÓN DIRECTA.
                     Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL, HOSPITAL MARÍA
                                           INMACULADA
                     Asunto:         CONTESTACION DEMANDA.
 
 
JUAN CARLOS REYES MURCIA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con
cédula de ciudadanía Nº 16.188.383 de Florencia y T.P. 174.935 del C.S. de la J., obrando
como apoderado de la Nación – Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de la Administración
Judicial, dentro del proceso citado en la referencia, en virtud del poder conferido por la Dra.
DIANA ISABEL BOLIVAR VOLOJ, en su condición de Directora Seccional de Administración
Judicial de Neiva, respetuosamente dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo
172   y 199 del C. P. A. C. A., este último
modificado por el Art. 48 de la Ley 2080 de 2021, para presentar escrito de CONTESTACION
DE DEMANDA en los términos del artículo 175 del CPACA, dentro del proceso de la referencia
 
Atentamente,
 
 

 
JUAN CARLOS REYES MURCIA
C.C. No 16.188.383 de Florencia (C),
T.P. No 174935 del Consejo Superior de la Judicatura
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Honorable Magistrada: 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 

Tribunal Administrativo del Caquetá 
Florencia Caquetá.  
 

 

Referencia: Radicación:   18001-23-40-000-2020-00432-00 
                     Actor:             CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ 
                                           -COMFACA 
                     Acción:          REPARACIÓN DIRECTA. 
                     Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL, HOSPITAL MARÍA  
                                           INMACULADA 
                     Asunto:         CONTESTACION DEMANDA.  

 
 
JUAN CARLOS REYES MURCIA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 16.188.383 de Florencia y T.P. 174.935 del C.S. de la J., 
obrando como apoderado de la Nación – Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de la 
Administración Judicial, dentro del proceso citado en la referencia, en virtud del 
poder conferido por la Dra. DIANA ISABEL BOLIVAR VOLOJ, en su condición de 
Directora Seccional de Administración Judicial de Neiva, respetuosamente dentro de 
la oportunidad legal establecida en el artículo 172   y 199 del C. P. A. C. A., este último  
modificado por el Art. 48 de la Ley 2080 de 2021, para presentar escrito de 
CONTESTACION DE DEMANDA en los términos del artículo 175 del CPACA, dentro 
del proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA  

 

Teniendo en cuenta el pronunciamiento con respecto las normas jurídicas violadas y 

el concepto de la violación del apoderado de la parte demandante nos oponemos a la 

prosperidad de totas y cada una de las pretensiones, y solicito que las mismas sean 

negadas en la sentencia que se dicte al terminar éste proceso, y absuelva de todo 

cargo a la Entidad que represento, declarando probadas las excepciones que de 

conformidad con el artículo 180 y 182 del Código Procedimiento Administrativo 

Contencioso Administrativo modificados por los artículos Art. 40 y 41 de la Ley 2080 

de 2021 resultaren probadas, teniendo en cuanta las siguientes razones: 

 

A LOS HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA DEMANDA 

 

PRIMERO: Es cierto por cuanto en los documentos aportados por el demandante se puede 
acreditar. No corresponde a una actuación de esta entidad. 
 
SEGUNDO: Es cierto por cuanto en los documentos aportados por el demandante se puede 
acreditar. 
 
TERCERO: Es cierto por cuanto en los documentos aportados por el demandante se puede 
acreditar. 
 



Rama Judicial del Poder Público 

  Consejo Seccional de la Judicatura Caquetá 

Oficina de Coordinación Administrativa  

Florencia Caquetá 
 

 

 

 

Av. 16 No 6-47 Teléfono (098) 4351076 Fax- 4352892 

www.ramajudicial.gov.co 

2 

No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

CUARTO: Es cierto por cuanto en los documentos aportados por el demandante se puede 
acreditar. No corresponde a una actuación de esta entidad. 
 
QUINTO: Es cierto por cuanto en los documentos aportados por el demandante se puede 
acreditar. No corresponde a una actuación de esta entidad. 
 
SEXTO: Es cierto por cuanto en los documentos aportados por el demandante se puede 
acreditar. No corresponde a una actuación de esta entidad. 
 
SEPTIMO: Es cierto, respecto al trámite del proceso ordinario laboral por cuanto en los 
documentos aportados por el demandante se puede acreditar tal situación, el restante son 
apreciaciones subjetiva del apoderado de la parte demandante. No corresponde a una 
actuación propia de esta entidad. 
 
OCTAVO: Es cierto, respecto al trámite de admisión del 14 de junio de 2011 del proceso 
ordinario laboral por cuanto en los documentos aportados por el demandante se puede 
acreditar tal situación, el restante son apreciaciones subjetiva del apoderado de la parte 
demandante. 
 
NOVENO: Es cierto, respecto por cuanto en los documentos aportados por el demandante se 
puede acreditar tal situación. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 
DECIMO: Es cierto, respecto a la contestación de la demanda ordinaria laboral del 3 de julio 
del 2011por parte de COMFACA EPS-S por cuanto en los documentos aportados por el 
demandante se puede acreditar tal situación, lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante que será objeto de debate dentro del presente proceso. 
No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 
DECIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO: Son ciertos, respecto de la expedición del auto 
del 19 de septiembre de 2011 proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito, lo restante 
son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de 
debate en el presente proceso. 
 
DECIMO TERCERO: Es cierto, respecto de la expedición del auto del 3 de mayo de 2011 
proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito, lo restante son apreciaciones subjetivas 
del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 
DECIMO CUARTO: Es cierto, por cuanto en los documentos aportados por el demandante se 
puede acreditar. 
 
DECIMO QUINTO: Es cierto, por cuanto en los documentos aportados por el demandante se 
puede acreditar. 
 
DECIMO SEXTO: Es cierto, respecto del fallo del 2 de diciembre de 2013 por parte del Juzgado 
Primero Laboral del Circuito, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la 
parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 
DECIMO SÉPTIMO: Es cierto, respecto de la solicitud del 3 de febrero 2014 por parte del 
Hospital Maria Inmaculada E.S.E, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de 
la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a 
una actuación de esta entidad. 
 
DECIMO OCTAVO: Es cierto, respecto del auto del 12 de febrero de 2014 por parte del 
Juzgado Primero Laboral del Circuito, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado 
de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 
DECIMO NOVENO: Es cierto, respecto del auto del 28 de febrero de 2014 por parte del 
Juzgado Primero Laboral del Circuito, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado 
de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
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VIGESIMO: Es cierto, respecto de la solicitud del 14 de mayo 2014 por parte del Hospital Maria 
Inmaculada E.S.E, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una 
actuación de esta entidad. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, respecto del auto del 15 de mayo 2014  por parte del Juzgado 
Primero Laboral del Circuito, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la 
parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, respecto del auto del 23 de mayo 2014  por parte del 
Juzgado Primero Laboral del Circuito, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado 
de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 
VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto, respecto de la solicitud del 28 de mayo 2014 por parte del 
Hospital Maria Inmaculada E.S.E, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de 
la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a 
una actuación de esta entidad. 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto, respecto del auto del 4 de junio 2014  por parte del Juzgado 
Primero Laboral del Circuito, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la 
parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 
VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, respecto de la solicitud del 17 de junio 2014 por parte de la 
Caja de Compensación Familiar COMFACA., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación de esta entidad. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, respecto de la solicitud del 24 de junio de 2014 por parte del 
Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de 
la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a 
una actuación de esta entidad. 
 
VIGÉSIMO SEPTIMO: Es cierto, respecto del Oficio radicado D-2677 del 17 de junio de  2012, 

suscrito por parte de la Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. No corresponde a una actuación de esta entidad.  
 
VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, respecto del Oficio OFC500-14-902 del 20 de junio de 2014 

suscrito por parte de la Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. No corresponde a una actuación de esta entidad.  
 
VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto, respecto del Oficio radicado D-2679 del 17 de junio de 2014 

suscrito por parte de la Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 

 

TRIGESIMO: Es cierto, respecto del día 4 de julio de 2014 suscrito por parte del Banco 
Caja Social., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a 
una actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias situaciones 
que no se señalan con claridad.  
 
TRIGESIMO PRIMERO: Es cierto, respecto del oficio radicado interno No. D-2955 del 9 de 
julio de 2014 suscrito por parte de la Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo 
restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto 
de debate en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad.  
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TRIGESIMO SEGUNDO: Es cierto, respecto del Oficio radicado D-2678 del 17 de junio de 
2014 suscrito por parte de la Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 
TRIGESIMO TERCERO: Es cierto, respecto del Oficio del día 11 de julio de 2014 suscrito por 
parte de Bancolombia., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una 
actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias situaciones que no se 
señalan con claridad. 
 
TRIGESIMO CUARTO: Es cierto, respecto del Oficio del día 31 de julio de 2014suscrito por 
parte de Bancolombia., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una 
actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias situaciones que no se 
señalan con claridad. 
 
TRIGESIMO QUINTO Y TRIGESIMO SEXTO: Es cierto, respecto del Auto del 20 de agosto 
de 2014 suscrito por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso.  
 
TRIGESIMO SÉPTIMO: Es cierto, respecto del Oficio del 10 de septiembre de 2014 suscrito 
por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 

TRIGESIMO OCTAVO: Es cierto, respecto del Oficio del 11 de septiembre de 2014 suscrito 

por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad 
 
TRIGESIMO NOVENO: Es cierto, respecto del Oficio del día 15 de septiembre de 2014 suscrito 
por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito, sobre la orden de pago a ., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso.  
  

CUADRAGÉSIMO: Es cierto, respecto del Oficio del 18 de septiembre de 2014 suscrito por 
parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad 
 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, respecto del Oficio del día 15 de septiembre de 2014 

suscrito por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito, sobre la orden de pago Banco 

Agrario.,  lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que 
serán objeto de debate en el presente proceso. 
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, respecto del Oficio radicado D-4226 del 25 de 
septiembre de 2014  suscrito por parte de la Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., 
lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán 
objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia de esta 
entidad. 
 
CUADRAGÉSIMO TERCERO: Es cierto, respecto del Oficio del 1 de Octubre de 2014 suscrito 
por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad 
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CUADRAGÉSIMO CUARTO: Es cierto, respecto del Auto del 8 de Octubre de 2014 suscrito 
por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito.,  lo restante son apreciaciones subjetivas 

del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 
CUADRAGÉSIMO QUINTO: Es cierto, respecto del Oficio del 13 de enero de 2015 suscrito 
por parte de la Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son apreciaciones 
subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente 
proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 
CUADRAGÉSIMO SEXTO: Es cierto, respecto del Auto del 20 de enero de 2015 suscrito por 
parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: Es cierto, respecto del Auto del 2 de Febrero de 2015  suscrito 
por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son apreciaciones subjetivas 

del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, respecto del Oficio del 6 de febrero de 2015 suscrito 
por parte de la Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son apreciaciones 
subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente 
proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 
CUADRAGÉSIMO NOVENO: Es cierto, respecto del Auto del 10 de febrero de 2015 suscrito 
por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son apreciaciones subjetivas 

del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 

QUINDÉCIMO: Es cierto, respecto del Oficio del 12 de febrero de 2015 suscrito por parte del 
Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de 
la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a 
una actuación propia de esta entidad 
 

QUINDÉCIMO PRIMERO: Es cierto, respecto del Oficio OFC500-15-267 del 16 de febrero de 
2015 suscrito por parte de Banco del Occidente., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias 
situaciones que no se señalan con claridad. 
 

QUINDÉCIMO SEGUNDO: Es cierto, respecto del Oficio 6 de marzo de 2015 suscrito por parte 
de Bancolombia., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una 
actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias situaciones que no se 
señalan con claridad. 
 

QUINDÉCIMO TERCERO: Es cierto, respecto del Oficio 6 de marzo de 2015 suscrito por parte 
de Banco Caja Social., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una 
actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias situaciones que no se 
señalan con claridad. 
 

QUINDÉCIMO CUARTO: Es cierto, respecto del Oficio 25 de marzo de 2015 suscrito por parte 
de Banco de Bogotá., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una 
actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias situaciones que no se 
señalan con claridad. 
 
QUINDÉCIMO QUINTO: Es cierto, respecto de la sentencia de tutela 13 de marzo de 2015 
suscrita por parte de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-Caquetá.  
 

QUINDÉCIMO SEXTO: Es cierto, respecto del Auto del 5 de mayo de 2015 suscrita por parte 
de Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia. 
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QUINDÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, respecto del Oficio del 08 de mayo de 2015 suscrito por 
parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad 

 
QUINDÉCIMO OCTAVO: Es cierto, respecto del Auto del 13 de mayo de 2015 suscrita por 
parte de Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia. 
 

QUINDÉCIMO NOVENO: Es cierto, respecto del Oficio del 19 de mayo de 2015 suscrito por 
parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad 

 
SEXAGÉSIMO: Es cierto, respecto del Auto del 25 de mayo de 2015 suscrita por parte de 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, lo restante son apreciaciones subjetivas 

del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 

SEXAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, respecto de la orden de pago 29 de mayo de 2015 según 
Oficio No. 1800131050012488 suscrita por parte de Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que 
serán objeto de debate en el presente proceso. 
 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, respecto de la orden de pago 29 de mayo de 2015 según 

Oficio No. 1800131050012490 suscrita por parte de Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia, lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que 
serán objeto de debate en el presente proceso. 
 

SEXAGÉSIMO TERCERO: Es cierto, respecto del Auto del 10 de agosto de 2015 suscrita por 
parte de Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, lo restante son apreciaciones 
subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente 
proceso. 
 

SEXAGÉSIMO CUARTO: Es cierto, respecto del Oficio del 12 de agosto de 2015 suscrito por 
parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad 
 

SEXAGÉSIMO QUINTO: Es cierto, respecto del 28 de Agosto de 2015 suscrito por parte de 
Banco Popular., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una 
actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias situaciones que no se 
señalan con claridad. 
 

SEXAGÉSIMO SEXTO: Es cierto, respecto del Oficio OFC-500-15-1370 del 27 de agosto de 
2015 suscrito por parte de Banco Occidente., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias 
situaciones que no se señalan con claridad. 
 
 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO: Es cierto, respecto del Oficio 14 de septiembre de 2015 suscrito 
por parte de Banco Agrario., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una 
actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias situaciones que no se 
señalan con claridad. 
 

SEXAGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, respecto del Oficio del 15 de septiembre de 2015 suscrito 
por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
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apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad 
 
SEXAGÉSIMO NOVENO: Es cierto, respecto del Oficio 21 de Septiembre de 2015 suscrito 
por parte de Banco Caja Social., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la 
parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una 
actuación propia de esta entidad. Es confuso y contentivo de varias situaciones que no se 
señalan con claridad. 
 
SEPTUAGÉSIMO: Es cierto, respecto del Oficio del 26 de Octubre de 2015 suscrito por parte 
del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado 
de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde 
a una actuación propia de esta entidad. 
 
SEPTUAGÉSIMO PRIMERO: Es cierto, respecto del Auto del 29 de octubre de 2015 suscrito 
por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son apreciaciones subjetivas 
del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, respecto de la orden de pago de los depósitos 
judiciales el día 6 de noviembre de 2015 según Oficio No. 1800131050012643 suscrito por 
parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
  

SEPTUAGÉSIMO TERCERO: Es cierto, respecto de la orden de pago de los depósitos 
judiciales el día 6 de noviembre de 2015 según Oficio No. 1800131050012644 suscrito por 
parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 
SEPTUAGÉSIMO CUARTO: Es cierto, respecto del Oficio del 11 de diciembre de 2015 

suscrito por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones 
subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente 
proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 

SEPTUAGÉSIMO QUINTO: Es cierto, respecto del Oficio del 12 de enero de 2016 suscrito 
por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO: Es cierto, respecto la orden de pago de los depósitos judiciales el 
día 25 de enero de 2016 según Oficio No. 1800131050012728 suscrito por parte del Juzgado 
Primero Laboral del Circuito,  lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la 
parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 

SEPTUAGÉSIMO SEPTIMO: Es cierto, respecto de la orden de pago de los depósitos 

judiciales el día 25 de enero de 2016 según Oficio No. 1800131050012729 recibido el 26 de 
enero de 2016 suscrito por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. 
 

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, respecto del Oficio del 2 de mayo de 2016 suscrito 

por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad 
 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO: Es cierto, respecto del Auto del 25 de julio de 2016  suscrito 

por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son apreciaciones subjetivas 
del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 

OCTOGÉSIMA: Es cierto, respecto del Oficio del 28 de julio de 2016 suscrito por parte de la 
Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son apreciaciones 
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subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente 
proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 

OCTOGÉSIMA PRIMERA: Es cierto, respecto del Oficio del 29 de julio de 2016 suscrito por 
parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 

OCTOGÉSIMA SEGUNDA: Es cierto, respecto del Auto del 4 de octubre de 2016 suscrito por 
parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. 
 

OCTOGÉSIMA TERCERA: Es cierto, respecto del Oficio del 9 de noviembre de 2016 suscrito 
por parte de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 

OCTOGÉSIMA CUARTA: Es cierto, respecto de la providencia del 17 de abril de 2015 suscrita 
por parte de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-Caquetá.  
 

OCTOGÉSIMA QUINTA: Es cierto, respecto del Oficio del 7 de mayo de 2015 suscrito por parte 
del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado 
de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde 
a una actuación propia de esta entidad. 
 

OCTOGÉSIMA SEXTA: Es cierto, respecto del  auto del 17 de abril de 2015 suscrito por parte 
de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-Caquetá. 
  

OCTOGÉSIMA SÉPTIMO: Es cierto, respecto de la  providencia del 14 de marzo de 2016 

suscrita por parte de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-Caquetá. 
 

OCTOGÉSIMA OCTAVA: Es cierto, respecto del Oficio del 9 de noviembre de 2016 suscrito por 
parte de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 

OCTOGÉSIMA NOVENA  y NONAGÉSIMA: Es cierto, respecto de la  providencia del 9 de 
febrero de 2017 suscrita por parte de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-
Caquetá. 
 

NONAGÉSIMA PRIMERA: Es cierto, respecto del Oficio del 16 de febrero de 2017 suscrito 
por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad 

 
NONAGÉSIMA SEGUNDA: Es cierto, respecto del Oficio del 26 de abril de 2017 suscrito por 
parte de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 
NONAGÉSIMA TERCERA: Es cierto, respecto del  auto del 10 de mayo de 2018 suscrito por 
parte de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-Caquetá. 
 

NONAGÉSIMA CUARTA: Es cierto, respecto del Oficio del 16 de agosto de 2018 suscrito 

por parte de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
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NONAGÉSIMA QUINTA y NONAGÉSIMA SEXTA: Es cierto, respecto la  providencia del 21 
de febrero de 2019 suscrita por parte de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-
Caquetá. 
 
NONAGÉSIMA SÉPTIMA: Es cierto, respecto del Oficio del 26 de febrero de 2019 suscrito 
por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad 
 

NONAGÉSIMA OCTAVA: Es cierto, respecto la  providencia del 15 de mayo de 2019 suscrita 
por parte de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-Caquetá. 
 
NONAGÉSIMA NOVENA y CENTÉSIMO: Es cierto, respecto la  providencia del 12 de julio 
de 2019 suscrita por parte de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-Caquetá. 
 

CENTÉSIMO PRIMERO: Es cierto, respecto la  providencia del 8 de agosto de 2019 suscrita 
por parte de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-Caquetá 
 
CENTÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, respecto la  constancia secretarial del 15 de agosto de 
2019 suscrita por parte de secretaria del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia-
Caquetá 
 
CENTÉSIMO TERCERO: Es cierto, respecto del Auto Interlocutorio No. 444 del 21 de agosto 
de 2019 suscrito por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. 
 
CENTÉSIMO CUARTO: Es cierto, respecto la expedición del Auto Interlocutorio No. 571 del 
11 de octubre de 2019 suscrito por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante 
son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de 
debate en el presente proceso. 
 

CENTÉSIMO QUINTO: Es cierto, respecto del Oficio del 22 de octubre de 2019 suscrito por 
parte de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate 
en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 

CENTÉSIMO SEXTO: Es cierto, respecto la expedición del Auto del 28 de noviembre de 2019 
suscrito por parte del Juzgado Primero Laboral del Circuito,  lo restante son apreciaciones 
subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente 
proceso. 
 
CENTÉSIMO SÉPTIMO, CENTÉSIMO OCTAVO Y CENTÉSIMO NOVENO: No son hechos, 
son juicios de valor efectuado por la parte demandante.  
 

CENTÉSIMO DECIMO: Es cierto, respecto del oficio radicado D-7239 de fecha 2 de diciembre 
de 2019 suscrito por parte de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA., lo 
restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, que serán objeto 
de debate en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 
 

CENTÉSIMO DECIMO PRIMERO: Es cierto, respecto de la Resolución Administrativa DA- 
096 de fecha 4 de marzo del 2020 suscrito por parte de la Caja de Compensación Familiar del 
Caquetá COMFACA., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte 
demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una 
actuación propia de esta entidad. 
 
CENTÉSIMO DECIMO SEGUNDO: Es cierto, respecto de la existencia de la certificación del 
4 de marzo de 2020  suscrito por parte del contador público de la Caja de Compensación 
Familiar del Caquetá COMFACA., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de 
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la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a 
una actuación propia de esta entidad. 
 

CENTÉSIMO DECIMO TERCERO: Es cierto, respecto del  oficio DJC-4 con radicado D-1784 
10 de del marzo del 2020 suscrito por parte de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá 
COMFACA., lo restante son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, 
que serán objeto de debate en el presente proceso. No corresponde a una actuación propia 
de esta entidad. 
 
CENTÉSIMO DECIMO CUARTO: Es cierto, respecto del oficio del 1 de abril de 2020 suscrito 
por parte del Hospital María Inmaculada E.S.E., lo restante son apreciaciones subjetivas del 
apoderado de la parte demandante, que serán objeto de debate en el presente proceso. No 
corresponde a una actuación propia de esta entidad. 
 

CENTÉSIMO DECIMO QUINTO: No es propiamente un hecho, corresponde a una actuación 
prejudicial, previa al presente proceso judicial.  

RAZONES DE LA DEFENSA Y CONTRADICCIÓN 

 

Por lo que se refiere a la solicitud de la parte demandante, respeto al título de imputación que 
debe responder  Rama Judicial de manera solidaria junto a al Hospital Maria Inmaculada por 
los daños y perjuicios  a título de error jurisdiccional y/o defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia, se debe analizar cada uno de ellos, y en tal sentido se expresa lo 
siguiente:   
 

A) TÍTULO DE IMPUTACIÓN ERROR JURISDICCIONAL 
 
Dado que resoluciones judiciales se encuentran cobijadas por el doble amparo presuntivo de 
legalidad, en tanto formalmente emitidas, y acierto, en la medida que la argumentación y 
razonamientos expuestos fueron correctos, y mientras las inferencias del Juez sean lógicas, 
razonadas y aceptables, la defensa en procesos de reparación directa por este título de 
imputación debe basarse en el análisis de los artículos 66 y 67 de la Ley 270 de 19961 y en 
la jurisprudencia existente sobre el tema2 para determinar si se cumplen cada uno de los 
requisitos, a saber:  

                                                           
1 ARTICULO 66 “es aquel cometido por una autoridad investida de facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el curso de un proceso, materializado a través de una 

providencia contraria a la ley”. 
 
 ARTICULO 67. PRESUPUESTOS DEL ERROR JURISDICCIONAL. El error jurisdiccional se sujetará a los siguientes presupuestos: 1.El afectado deberá haber interpuesto 
los recursos de ley en los eventos previstos en el artículo 70, excepto en los casos de privación de la libertad del imputado cuando ésta se produzca en virtud de una 
providencia judicial. 2. La providencia contentiva de error deberá estar en firme. 
 

2 La H. Corte Constitucional al realizar el estudio de constitucionalidad de la citada ley 270 de 1996, en sentencia C- 037 de 5 de febrero de 1996, puntualizó respecto del 
error jurisdiccional que se materializa únicamente a través de una providencia judicial; debe respetar la autonomía y libertad que por mandato constitucional tiene el juez 
para interpretar los hechos que se someten a su conocimiento y, asimismo, aplicar las normas constitucionales o legales que juzgue apropiadas para la resolución del 
respectivo conflicto jurídico; debe enmarcarse dentro de una actuación subjetiva, caprichosa, arbitraria y flagrantemente violatoria del debido proceso, que demuestre, sin 
ningún asomo de duda, que se ha desconocido el principio de que al juez le corresponde pronunciarse judicialmente de acuerdo con la naturaleza misma del proceso y las 
pruebas aportadas según los criterios que establezca la ley y no de conformidad con su propio arbitrio, es decir, debe enmarcarse como una “vía de Hecho” y no procede 
contra decisiones de las Altas Cortes.  
 
El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera, Sentencia 73001233100020020050301 Nov. 15/17,  reiteró que el error jurisdiccional debe 
estar contenido en una providencia judicial que se encuentre en firme, esto por cuanto aun cuando una decisión judicial resul te equivocada, si aún puede ser revocada o 
modificada, el daño no resultaría cierto, pues el error no produciría efectos jurídicos y, además, podría superarse con la intervención del superior funcional; puede ser de 
orden fáctico o normativo; debe producir un daño personal y cierto que tenga la naturaleza de antijurídico, esto es, que el titular no tenga la obligación jurídica de soportar;  
la equivocación del juez o magistrado debe incidir en la decisión judicial en firme; no puede acudirse al título de imputación de error judicial, con el objetivo de promover una 
nueva instancia para que se resuelvan los mismos puntos de la litis que ya fueron decididos por el juez natural de la contienda jurídica.  

 
 
Resulta igualmente pertinente citar el fallo del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera – Subsección B, de fecha 28 de febrero de 
2020, radicado 20090093601. M.P. Nicolás Yepes Corrales, en el cual se indicó que el error judicial no se configura por valoración probatoria disímil de dos o más 
autoridades judiciales y en el que reiteró que:  

 
“el concepto de error jurisdiccional comprende los daños causados con decisiones judiciales cuando estas implican resultados sin razón 
válida, o las mismas no estén soportadas en pruebas debidamente recaudadas, o se alejen de los cánones procesales, o sean el 
resultado o se dicten bajo el amparo de una violación al debido proceso, o signifiquen una vía de hecho, para cuya exigencia se 
requiere, además, que la decisión no pueda  ser corregida por los medios y recursos ordinarios procesales, pues, en la medida 
en que la decisión no se encuentre en firme y pueda ser discutida o se encuentre en entredicho, el daño no se habrá consumado o se 
entendería que el mismo fue consentido si tales recursos se dejaron de interponer por el interesado y, por tanto, no podrían discutirse 
en oportunidades ulteriores. 

  
Empero, tal error no se refiere a cualquier desacierto contenido en una providencia judicial, pues este debe ser inexcusable e 
injustificable, debe surgir de una conducta carente de fundamento objetivo, debe significar la vulneración de derechos o intereses 
subjetivos y ser contraria al ordenamiento jurídico, de donde la diferente interpretación normativa no es pasible de tal reclamo, en tanto 
esa actividad obedece a la autonomía del juez y a su íntimo convencimiento, salvo que resulte contraria al ordenamiento jurídico de 
forma clara y evidente (...”) 
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 El afectado deberá haber interpuesto los recursos de ley que procedan contra la 

providencia a la que le endilga error jurisdiccional;  
 

 Se materializa únicamente a través de una providencia judicial en firme; 
 
 No procede por interpretación jurídica, es decir, parte del respeto por la autonomía y 

libertad que por mandato constitucional se le confiere al juez; 
 
 Debe enmarcarse dentro de una actuación subjetiva, caprichosa, arbitraria y 

flagrantemente violatoria del debido proceso, que demuestre, sin ningún asomo de duda, 
que se ha desconocido el principio de que al juez le corresponde pronunciarse 
judicialmente de acuerdo con la naturaleza misma del proceso y las pruebas aportadas 
según los criterios que establezca la ley y no de conformidad con su propio arbitrio, es 
decir, debe enmarcarse como una “vía de Hecho”;  

 
 No procede contra decisiones de las Altas Cortes;  
 
  Puede ser de orden fáctico o normativo, para lo cual debe ser absolutamente evidente y 

que no se requiera realizar ninguna labor hermenéutica para hallarlo configurado, por tanto 
dicha decisión debe aparecer injustificable desde el punto de vista del derecho. 

 
 Debe producir un daño personal y cierto que tenga la naturaleza de antijurídico, esto es, 

que el titular no tenga la obligación jurídica de soportar; 
 
  La equivocación del juez o magistrado debe incidir en la decisión judicial en firme; 
 
 Al interesado le incumbe la carga de claridad, precisión y debida argumentación para 

desvirtuar la presunción de legalidad y acierto que abriga la totalidad de la providencia 
judicial3;  

 
  El título de imputación de error judicial no puede convertirse en una nueva instancia donde 

las partes vayan a plantear nuevamente sus tesis jurídicas o probatorias que no fueron 
acogidas por el juez natural de la contienda jurídica. Por ende, no es procedente para 
efectuar la manifestación de la simple inconformidad con el criterio jurídico de la autoridad 
judicial. 

 
 El demandante tiene la carga de individualizar con precisión el perjuicio cuya 

indemnización pretende, el cual no puede coincidir con la pretensión formulada en 
el proceso en el cual se dictó la providencia acusada de incurrir en el error4. 

                                                           
Por último, respecto de la constitución de una instancia adicional por imputación de error judicial, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, en Sentencia de fecha 31 de mayo de 2019, radicado 2015-01789-01, consejero Guillermo Sánchez 
Luque, manifestó que: (…)  

 

El título de imputación de error judicial no constituye una instancia adicional que permita la impugnación de las providencias, ni mucho 
menos se configura por el hecho de que la parte esté en desacuerdo con las consideraciones contenidas en las decisiones judiciales. 
Como no se está en presencia de un error jurisdiccional, pues no se aprecia en la decisión judicial una actuación caprichosa o subjetiva del 
fallador y lo que el demandante pretende es que se revisen los fundamentos jurídicos de la providencia y su valoración probatoria, no se configuró 
un daño antijurídico. (Subraya fuera de texto) 
 
3 En reciente fallo del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Sentencia de fecha 12 de 
diciembre de 2019, radicado 20080039501, M.P. María Adriana Marín, se indicó que el error judicial tiene su génesis en una decisión contraria y/o 
violatoria de la ley, de ahí que puede acaecer por la configuración de dos supuestos, estos son, el error de hecho y el de derecho. Así, cuando se 
trate de un error de derecho se deberá establecer, por lo menos, un señalamiento de las normas que se consideran como transgredidas y una 
explicación sucinta de la manera en que ellas fueron infringidas. Por su parte, en el error de hecho deberán entenderse cuáles fueron las pruebas 
sobre las que recayó el yerro en la actividad probatoria y por qué con ello se transgredió la ley. 
 
Por lo dicho, en el título de imputación por error jurisdiccional, el interesado deberá cumplir con la identificación del objeto del mismo, así como 
establecer un concepto de violación. Con este fin, le incumbirá cumplir con las cargas de claridad, precisión y debida argumentación para demostrar 
que existe una imputación de tipo jurídico a la demandada, por lo que el interesado debe circunscribir su actividad discursiva y probatoria a desvirtuar 
la presunción de legalidad y acierto que abriga la totalidad de la providencia judicial, no de manera inopinada, sino con sujeción a requisitos 
previamente establecidos, cuya finalidad no es otra que trazar linderos de la litis para efectos de que sea decidida por el juez contencioso 
administrativo sin entrar a suplantar la esfera de juicio del juez natural. 
 
4 El H. Consejo de Estado Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, en Sentencia de fecha 03 
de abril de 2020, radicado 20040064601 M.P. Martín Bermúdez Muñoz,  ha indicado que, en los procesos de responsabilidad patrimonial del Estado 
por error judicial, además de demostrar el error judicial, la parte demandante tiene la carga de individualizar con precisión el perjuicio cuya 
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 El demandante tiene la carga de precisar cuál es el daño que la decisión le ha causado, 

sin que resulte admisible pretender que el Juez de la responsabilidad declare la existencia 
del error y pronuncie una decisión que sustituya la que el demandante estima equivocada5. 

 
 No se configura error por valoración probatoria disímil de dos o más autoridades judiciales. 
 
 Debe tenerse especial cuidado en que cuando se alega ese título de imputación, 

generalmente el demandante toca la arista de la valoración de la prueba, asunto en el que 
el juez sea individual o colegiado, tiene mayor libertad, pues está en armonía con el 
principio de rango constitucional de la autonomía e independencia de los jueces (artículo 
230 C.P.); Recuérdese que en materia interpretativa el juez goza de una libertad más 
amplia, pues como ha enseñado la Corte Constitucional: “La jurisprudencia ha reconocido, a 
partir del principio constitucional de autonomía e independencia judicial, el amplio margen que 
tienen los jueces al momento de efectuar la valoración de las pruebas aportadas al proceso 
conforme a las reglas de la sana crítica (…) al operador judicial le corresponde adoptar al momento 
de adelantar el estudio del material probatorio: “criterios objetivos, no simplemente supuestos por 
el juez, racionales, es decir, que ponderen la magnitud y el impacto de cada una de las pruebas 
allegadas, y rigurosos, esto es, que materialicen la función de administración de justicia que se 
les encomienda a los funcionarios judiciales sobre la base de pruebas debidamente recaudadas”6. 

 
 El órgano de cierre de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ha precisado que 

el error judicial ha de dimanar de una resolución injusta o equivocada, viciada de un error 
patente, indubitado e incontestable, que haya provocado conclusiones fácticas o jurídicas 
ilógicas o irracionales, premisa que no acontece en esos asuntos, pues las decisiones de 
los jueces de la República no lucen, generalmente, contrarias a derecho por lo que, no 
puede hablarse de error jurisdiccional de alguno de los sentenciadores. 

 
 En conclusión, el error jurisdiccional debe de ser de tal magnitud que sea evidente la 

equivocación en la decisión adoptada por el operador judicial en sus distintas sedes, 
contraviniendo los postulados normativos y de orden constitucional que, no tiene por qué 
resistir quien se encuentre en alguna situación procesal. 

 
B) TÍTULO DE IMPUTACIÓN DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO  

 
El artículo 69 de la Ley 270 de 1996 establece que cuando el daño no proviene de un error 
judicial o de la privación injusta de la libertad, se colige que el título de imputación jurídica 
radica en el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia. Dentro de ese 
concepto están comprendidas todas las acciones u omisiones que se presenten con ocasión 
del ejercicio de la función de impartir justicia en que incurran no sólo los funcionarios sino 
también los particulares investidos de facultades jurisdiccionales, los empleados judiciales, los 
agentes y los auxiliares judiciales. 

 
En relación con el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, el Alto Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo ha interpretado que la responsabilidad del Estado se puede 
concretar en las múltiples actuaciones u omisiones dentro de los procesos judiciales, sin origen 
en una providencia, que pueden constituirse en fuente de daños a terceros durante el 
desarrollo de los mismos7. 
 
Igualmente, la jurisprudencia ha destacado como características de este sistema de 
imputación las siguientes: 1) se produce frente a actuaciones u omisiones, diferentes a 
                                                           
indemnización pretende.  Dicho perjuicio no puede coincidir con la pretensión formulada en el proceso en el cual se dictó la providencia acusada de 
incurrir en el error, porque la sentencia allí dictada hizo tránsito a cosa juzgada y lo que se puede solicitar ahora es la reparación del daño sufrido 
como consecuencia de tal decisión. El perjuicio que aquí puede reclamarse es distinto, lo que implica para el demandante la carga de precisarlo y 
demostrar su causación. 
 
5 El Alto Tribunal Contencioso Administrativo, en fallo proferido el 05 de mayo de 2020, por la Sección Tercera, Subsección B, dentro del radicado 
2001-01807-01, M.P. Martín Bermúdez Muñoz, precisó que cuando se demande la responsabilidad del Estado por error jurisdiccional, el demandante 
tiene la carga de precisar cuál es el daño que la decisión le ha causado, sin que resulte admisible pretender que el Juez de la responsabilidad 
declare la existencia del error y pronuncie una decisión que sustituya la que el demandante estima equivocada. 
 
6 Sentencia SU-159 de 2002 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 11 de agosto de 2010, exp. 25000-23-26-000-1995-
01337-01(17301), CP: Mauricio Fajardo Gómez 
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providencias judiciales, necesarias para adelantar un proceso; 2) puede provenir de 
funcionarios judiciales y particulares que ejerzan facultades jurisdiccionales; 3) debe existir un 
funcionamiento defectuoso o anormal, partiendo de la comparación de lo que debería ser un 
ejercicio adecuado de la función judicial; 4) el título de imputación es el subjetivo, falla en el 
servicio y; 5) se manifiesta de tres formas: la administración de justicia ha funcionado mal, no 
ha funcionado o funcionó tardíamente8. 
 
Así las cosas, el régimen de responsabilidad aplicable para el problema planteado es el 
establecido para la falla del servicio, el cual establece que el servicio u obligación a cargo del 
Estado se prestó de manera extemporánea, irregular o no se prestó, para lo cual, se debe 
demostrar la configuración de los elementos que la estructuran, esto es: 

 

1. La ocurrencia de un hecho dañoso; 

2. El daño antijurídico sufrido por el accionante; 

3. El funcionamiento deficiente del servicio, ya sea porque no funcionó cuando ha 
debido hacerlo, o lo hizo de manera tardía o equivocada; y finalmente, la relación 
de causalidad entre este último y el primero, es decir, que el daño se produjo 
como consecuencia de la falla del servicio. 

 

En el caso bajo examen, nos encontramos frente a un proceso ordinario laboral declarativo y 
ejecutivo laboral  adelantado por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
adelantado bajo el radicado  No. 18001310500120110036901 del Hospital Maria Inmaculada 
contra la Caja de Compensación Familiar COMFACA, proceso dentro del cual , se decreto 
medidas cautelares de embargo y retención de dineros y embargo y secuestro de bienes 
inmuebles de propiedad de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA. 
 
Pretende la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAQUETA –COMFACA la suma de 
QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($531.710.933,20), por concepto del 
valor de los títulos judiciales constituidos por las medidas cautelares decretadas, practicadas, 
ordenadas y pagadas al Hospital María Inmaculada E.S.E., dentro del proceso ejecutivo con 
radicado No. 18001310500120110036901 adelantado en el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Florencia. 
 
Mediante Resolución No. 00469 del 05 de abril de 2011 expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud, en su  literal d) del parágrafo 3° del artículo 2°, ordenó liquidar el Programa 
de Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado de la Caja de Compensación Familiar 
del Caquetá –COMFACA EPS-S-,  y como consecuencia de ello la suspensión de los procesos 
de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la 
entidad. 
 
Ahora bien, hay que precisar que ante la Rama Judicial, específicamente se tramitaron 2 
procesos judiciales: El primero, el interpuesto el 5 de octubre de 2010,  por parte del Hospital 
María Inmaculada E.S.E., quien presenta proceso ejecutivo contra COMFACA EPS-S, 
solicitando el pago de facturas de medicamentos, adelantado en el Juzgado Segundo Laboral 
del Circuito de Florencia-Caquetá, bajo el Radicado No. 18001-31-05-002-2010-00407-00.  Y 
El segundo,  el 14 de junio de 2011 por parte del Hospital María inmaculada E.S.E.., quien 
instauró demanda ordinaria laboral contra COMFACA- E.P.S.-S en Liquidación, por la no 
cancelación de los dineros adeudados del contrato número 407-10, suscrito entre las partes el 
01 de abril de 2010, cuyo proceso se adelantó en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia bajo el Radicado No. 18001310500120110036901, demanda que fue admitida el 
mismo día.  
 
Así mismo el 14 de junio de 2011 el Hospital María Inmaculada E.S.E., presento reclamación 
por acreencias ante COMFACA EPS-S EN LIQUIDACION, cuya reclamación se radico bajo el 
No. 000125, reclamación efectuada por concepto de cuentas por servicios de salud, en el cual 
reclamaba el valor de $1.801.949.535 pesos M/Cte. 

                                                           
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 9 de septiembre de 2013, exp. 25000-
23-26-000-2000-01353-01(27452), CP: Olga Mélida Valle De De la Hoz 
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En lo que respecta al proceso ejecutivo con Radicado No. 18001-31-05-002-2010-00407-00, 
el 3 de mayo de 2012 el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Florencia-Caquetá, profiere 
auto de terminación del proceso y ordena acumularlo al proceso de liquidación adelantado a 
COMFAC EPS-S dándole aplicación a lo dispuesto en la Resolución No. 0469 del 5 de abril 
de 2011 proferida por la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Refiere la parte demandante que el 22 de junio de 2012 y el 25 de septiembre de 2013, el 
Agente Liquidador de COMFACA EPS-S, allega al Hospital María Inmaculada E.S.E., las 
respectivas actas de liquidación de contratos de prestación de servicios en salud suscritos 
entre las partes durante las vigencias 2008, 2009 y 2010, dentro de las cuales se encontraba 
fijada el contrato No. 407 del 1 de abril de 2010. 
 
El 2 de diciembre de 2013 el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia dentro del 
Proceso Ordinario Laboral Radicado No. 18001310500120110036901 emite fallo condenatorio 
contra COMFACA EPS-S.  
 
El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia dentro del Proceso Ejecutivo Laboral 
Radicado No. 18001310500120110036901, mediante auto del 12 de febrero del 2014 libro 
mandamiento de pago por el valor de $1.338.987.926 por concepto de capital y sus intereses 
a favor del Hospital María Inmaculada E.S.E. y en contra de COMFACA. Igualmente auto del 
4 de junio de 2014, mediante el cual decreta el embargo y retención de los dineros que poseía 
la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA, y así mismo fijo las agencias en 
derecho a favor del Hospital María Inmaculada E.S.E. por la suma de $52.091.593. 
 
El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia dentro del Proceso Ejecutivo Laboral 
Radicado No. 18001310500120110036901 mediante auto del 8 de Octubre de 2014, mediante 
el cual decreto el embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad de la Caja de 
Compensación Familiar del Caquetá COMFACA, ante lo cual el 13 de enero de 2015 presento 
recurso de apelación. 
 
Mediante Resolución 047 del 26 de marzo de 2015 se dio la terminación de legal de existencia 
de la COMFACA EPS-S Liquidada. 
 
El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Florencia mediante providencia del 17 de abril de 
2015, considero que la entidad demandada se encontraba en proceso de liquidación no era 
posible avocar conocimiento del recurso de apelación interpuesto por COMFACA contra el 
auto del 8 de octubre de 2014 proferido por el Juzgado 1° Laboral del Circuito de Florencia 
dentro del proceso Ejecutivo Laboral Radicado No. 18001310500120110036901, por lo cual 
resolvió devolver las diligencias de forma inmediata al Juzgado 1° Laboral del Circuito de 
Florencia a fin que dé cumplimiento a lo reglado e el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
Ley 222 de 1995, Ley 510 de 1999, Ley 715 de 2001, Decreto 3023 de 2002 y Ley 1116 de 
2006, eso era ajustar la actuación procesal y remitir a la liquidación 
 
Mediante memorial del 7 de mayo de 2015, el Hospital María Inmaculada E.S.E., presento 
ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial recurso de reposición contra el Auto del 17 de 
abril de 2015. 
 
El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Florencia – Sala Cuarta de Decisión, mediante 
providencia del 6 de octubre de 2015, decretó la nulidad del auto del 17 de abril de 2015. 
 

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Florencia-Caquetá – Sala Segunda de Decisión, 
magistrado ponente Mario García Ibata mediante providencia del 21 de febrero de 2019, 
resolvió: 

 
“Primero: Declarar la nulidad total de proceso a partir, inclusive, del auto proferido el 12 de febrero de 2014 
a través del cual se dictó el mandamiento ejecutivo contra la Caja de Compensación Familiar del Caquetá 
– COMFACA – por las consideraciones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
Segundo: conforme lo establecido en la Resolución no. 00469 de abril 5 de 2011 proferida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, por razones de competencia, remítase la actuación para ente el 
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liquidador del Programa de Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado o ante quien le haya sido 
deferido el tramite final del mismo.  
 
Tercero: Como consecuencia de la declaración anterior y con el fin de evitar mayores perjuicios a la 
demandada, Decretar el levantamiento de la totalidad de medidas cautelares de embargo y secuestro 
impuestas por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia en este proceso.” 

 
El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia dentro del Proceso Ejecutivo Laboral 
Radicado No. 18001310500120110036901, profirió el Auto Interlocutorio No. 444 del 21 de 
agosto de 2019, dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Florencia, a través del proveído de fecha 21 de febrero de 2019 
 

De acuerdo a lo expuesto, tenemos que inicialmente el demandante  Caja de Compensación 
Familiar del Caquetá COMFACA, incurrió en error de interpretación sobre las consecuencias 
que conllevaron el inicio del proceso para  liquidar el Programa de Entidad Promotora de Salud 
del Régimen Subsidiado de la Caja de Compensación Familiar del Caquetá –COMFACA EPS-
S-, pues si bien, este proceso conlleva la suspensión de los procesos ejecutivos en curso en 
contra de la entidad intervenida y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esa 
naturaleza contra la entidad. Los procesos suspendidos se deben remitir al agente liquidador.  
 
No corren la misma suerte los procesos ordinarios como el  iniciado 14 de junio de 2011, 
iniciado por Hospital María inmaculada E.S.E. mediante demanda ordinaria laboral contra 
COMFACA- E.P.S.-S en Liquidación, por la no cancelación de los dineros adeudados del 
contrato número 407-10, suscrito entre las partes el 01 de abril de 2010, cuyo proceso se 
adelantó en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia bajo el Radicado No. 
18001310500120110036901, demanda que fue admitida el mismo día y respecto de la cual 
la Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA pretendía  mediante la 
contestación de la demanda del  13 de julio de 2011 que el Juzgado revocara el auto admisorio 
de la demanda, alegando que mediante Resolución No. 0469 del 5 de abril de 2011, la 
Superintendencia Nacional de Salud, dispuso la toma de posesión de los bienes y derechos 
de la misma, la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir 
nuevos procesos en su contra. 
 
Por lo que hay que dejar claro que el fallo condenatorio del 2 de diciembre de 2013 proferido 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia dentro del Proceso Ordinario Laboral 
Radicado No. 18001310500120110036901 en contra COMFACA EPS-S y a favor del Hospital 
María Inmaculada E.S.E, se encuentra en firme y debidamente ejecutoriado, y  goza de plena 
seguridad y validez jurídica y debe ser acatado en su integridad.  
 
A pesar de que Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia haya dado inicio el 12 de 
febrero de 2014 al proceso ejecutivo contra la Caja de Compensación Familiar del Caquetá – 
COMFACA –.,  hay que reiterar que las condenas impuestas encontra de COMFACA EPS-S, 
no pueden ser desconocida por la hoy demandante y de que de alguna manera está ligada a 
esta extinta entidad. Amen a las vías de hecho en que se incurrieron  por parte de a quo con 
estas decisiones y que finalmente de alguna manera fueron enderezadas con la  providencia 
del 21 de febrero de 2019 proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Florencia-
Caquetá – Sala Segunda de Decisión   
 

Así las cosas, en el presente caso estamos ante un DAÑO EVENTUAL, pues si la extinta Caja 
de Compensación Familiar del Caquetá –COMFACA EPS-S, hubiese cancelado las 
obligaciones que tenía con el Hospital Maria Inmaculada o reconocido y pagado las sumas 
del fallo condenatorio del 2 de diciembre de 2013 emitido por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Florencia, muy seguramente no hubiere sufrido esos daños y perjuicios que alega. 

 
Para comprender lo planteado, se hace necesario revisar el régimen de toma de posesión para 
liquidar e intervención forzosa administrativa, al tenor del art. 68 de la Ley 1753 de 2015, la 
intervención forzosa administrativa de una EPS, y demás medidas especiales, se rigen por el 
EOSF, el Decreto 2555 de 2010 y las disposiciones aplicables del sector salud. La misma 
norma establece que el Gobierno Nacional es el encargado de reglamentar la forma en la que 
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se armonizarán las medidas especiales de la toma de posesión para su correcta 
implementación en el sector salud.  
 
Debe precisarse que dicha reglamentación para la época de los hechos no había sido 
expedida, por lo que el trasplante de las disposiciones del EOSF y Decreto 2555 de 2010 a la 
intervención forzosa administrativa para liquidar EPS no era del todo la adecuada.  
 
Ahora bien, el art. 114 del EOSF, modificado por el art. 32 de la Ley 795 de 2003, establece 
las causales de toma de posesión inmediata de una entidad vigilada. Dentro de las situaciones, 
causales o características previstas en la anterior disposición se encuentran: cuando la entidad 
haya suspendido el pago de sus obligaciones, cuando incumpla reiteradamente los 
lineamientos de la Superintendencia Nacional de Salud, cuando persista en manejar los 
negocios en forma no autorizada o insegura, entre otras, cuando su patrimonio se reduzca por 
debajo del 50% del capital suscrito, cuando existan inconsistencias en la información que 
suministra a la Superintendencia que a juicio que dicho órgano no permita conocer la situación 
real de la entidad, entre otras.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 291 del EOSF, modificado por el art. 24 
de la Ley 510 de 1999, la toma de posesión debe seguir, entre otros, los siguientes principios:  
 

 Las decisiones que se tomen en el marco de la toma de la entidad vigilada deben tender 
a la posibilidad real de corregir las causales por las que se intervino la entidad y evitar 
así que se ponga en riesgo la estabilidad del SGSSS.  

 La liquidación de los activos se ejecutará a través de mecanismos de mercado. 
Deberán emplearse mecanismos destinados a terminar la liquidación cuando  existan 
activos remanentes; mecanismos tales como la adjudicación de dichos activos a los 
acreedores como pago de sus créditos.  

 
Por demás, según el art. 291 ibíd. y los arts. 9.1.1.1.3 y 9.1.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, la 
toma de posesión de una entidad vigilada por la Superintendencia Nacional de Salud se ordena 
mediante acto administrativo expedido por el Superintendente, cuyo cumplimiento es 
inmediato a través del agente designado, quien, dentro del mes siguiente a la decisión, deberá 
realizar un inventario preliminar de activos y pasivos de la entidad. Ahora, la toma de posesión 
y la correspondiente intervención forzosa es realizada por la Superintendencia Delegada de 
Medidas Especiales de conformidad con el art. 26 numeral 1 del Decreto 2462 de 2013.  
 
Vale la pena precisar que la Superintendencia Nacional de Salud, dentro de los dos meses 
siguientes a la toma de posesión, deberá adoptar la decisión de si la entidad vigilada debe ser 
objeto de liquidación o si por el contrario es viable ponerla en condiciones de desarrollar su 
objeto social, o si es posible realizar otras operaciones –tales como fusión, cesión de activos 
y pasivos-, para salvaguardar la prestación del servicio público de salud y la adecuada gestión 
financiera de los recursos del SGSSS. 
 
Una vez determinado que la entidad debe ser objeto de liquidación, mediante acto 
administrativo que ordena la liquidación forzosa administrativa, inicia el proceso liquidatario de 
la intervenida, cuyos efectos principales son los siguientes al tenor de los arts. 116 y 117 del 
EOSF:  
 

 La separación de los administradores y directores de la gestión de los bienes de la 
entidad intervenida, así como la separación del revisor fiscal, salvo que la 
Superintendencia decida no removerlo.  

 La suspensión de los procesos ejecutivos en curso en contra de la entidad 
intervenida y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esa naturaleza 
contra la entidad. Los procesos suspendidos se deben remitir al agente 
liquidador.  

 El que el conjunto de acreedores de la entidad intervenida quedan sujetos a las 
medidas que se adopten en el curso del proceso.  
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 La disolución de la intervenida.  

 La exigibilidad de todas las obligaciones a plazo en cabeza de la entidad objeto de la 
medida.  

 La formación de la masa de bienes objeto de liquidación  
 
La toma de posesión se mantiene hasta que termine la existencia legal de la entidad objeto de 
la medida o hasta que se entreguen los bienes remanentes al agente liquidador, una vez haya 
sido cancelado el pasivo externo. En todo caso, la liquidación tiene como término máximo 
cuatro años desde su inicio, periodo prorrogable por la Superintendencia Nacional de Salud 
mediante resolución ejecutiva en razón del tamaño de la entidad intervenida.  
 
 
Paso seguido se debe reseñar, que de acuerdo con lo establecido por la Ley 21 de 1982 
artículo 39, la naturaleza de las Cajas de Compensación Familiar son personas jurídicas de 
derecho privado sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones en la forma prevista en 
el Código Civil, cumplen funciones de seguridad social, se hallan sometidas al control y 
vigilancia del Estado en la forma establecida por la ley y sus funciones son las siguientes:  
 

“LEY 21 DE 1982.  
Artículo 41. Las Cajas de Compensación Familiar tendrán entre otras, las siguientes funciones: 
1. Recaudar, distribuir y pagar los aportes, destinados al subsidio familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)”  

 
Esta disposición fue adicionada por el artículo 16 de la Ley 789 de 2002, sin que cambiara su 
primera y principal función, por lo tanto, actualmente son las Cajas de Compensación Familiar 
las que en cumplimiento de su objeto social recaudan y pagan el Subsidio Familiar bien sea 
en dinero, especie y servicios, a los trabajadores afiliados a su corporación, quienes previo 
cumplimiento de los requisitos legales tienen derecho a esta prestación social.  
 
Vale la pena aclarar que las Cajas de Compensación Familiar son entes de especial 
naturaleza, que manejan una prestación social que surge de la relación entre empleadores y 
trabajadores y que benefician a estos últimos y a sus familias tal como lo expresó la Honorable 
Corte Suprema de Justicia en Sentencia No. 032 de marzo 19 de 1987, Sala Plena, donde dijo 
lo siguiente: “(…) las Cajas de Compensación Familiar son instituciones para las que se ordena asignar los 

recursos necesarios con el fin de satisfacer las necesidades de las familias de los trabajadores (...)”.  

 
En este orden de ideas, los aportes con destino al subsidio familiar son de naturaleza parafiscal 
y le pertenecen al Sistema de la Protección Social, gozando de protección especial por parte 
del Estado, lo que significa que las administradoras de éstos, es decir, las Cajas de 
Compensación Familiar son corporaciones de derecho privado que hacen parte del sistema 
de seguridad social y administran recursos públicos de naturaleza parafiscal.  
 
En lo referente a las EPS de las cajas de compensación familiar, también son de naturaleza 
privada. 
 
Las Cajas de Compensación Familiar son personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de 
lucro, organizadas como corporaciones en la forma prevista en el Código Civil, cumplen 
funciones de seguridad social y se hallan sometidas al control y vigilancia del Estado en la 
forma establecida por la ley. 
 
Los aportes con destino al subsidio familiar son de naturaleza pública y le pertenecen al 
Sistema de la Protección Social, por lo tanto gozan de protección especial por parte del Estado, 
esta claridad permite asegurar que las administradoras de éstos recursos, es decir, las Cajas 
de Compensación Familiar son corporaciones de derecho privado que hacen parte del sistema 
de seguridad social y administran recursos públicos de naturaleza parafiscal.  
 
La Caja de Compensación Familiar del Caquetá “COMFACA” tiene personería jurídica 
emanada del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, hoy Ministerio del Trabajo, según 
Resolución No. 0002 del 5 de noviembre de 1974, es una corporación autónoma de derecho 
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privado, sin ánimo de lucro, con patrimonio y personería jurídica propios, de las contempladas 
en el Libro 1 Titulo 36 de Código Civil. El patrimonio se constituye con todos los bienes y 
derechos que le pertenecen en propiedad, con los remanentes de cada ejercicio y con los 
bienes que adquiera a cualquier título, y sus rendimientos.  
 
En estos mismos términos, la Corte Constitucional mediante Sentencia C – 508 de 1997, ha 
señalado: 

“En cuanto a la naturaleza jurídica de las entidades llamadas a la prestación de la 
actividad, esta ley define que "las Cajas de Compensación Familiar son personas 
jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones en 
la forma prevista en el Código Civil, cumplen funciones de seguridad social y se hallan 
sometidas al control y vigilancia del Estado en la forma establecida por la Ley. En virtud 
de esta naturaleza privada, la estructura y administración de las cajas de compensación 
familiar, determinada por la ley, contempla que estén dirigidas por una asamblea 
general de afiliados, un consejo directivo y un director administrativo. Las cajas de 
compensación familiar obtienen su personería jurídica de la Superintendencia de 
Subsidio Familiar y están sometidas a su inspección y vigilancia, mas no se adscriben 
ni vinculan a ningún organismo de la Administración Pública (…)” 

EXCEPCIONES 

 

El artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
 

“Contestación de la demanda. Durante el término de traslado, el 
demandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, 
que contendrá: 
(…) 
3. Las excepciones. 
(…)”. 

 
En ese orden de ideas, se propone la siguiente excepción de fondo o de mérito 

 
1.- COBRO DE LO NO DEBIDO: la actora pretende el pago de una suma de dinero que en 

ningún momento la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial le debe. Ahora bien frente a 
las advertidas consecuencias jurídicas que se pudiesen derivar a partir del auto proferido el 12 
de febrero de 2014 proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, se debe 
tener en cuenta los valores  establecidos en el fallo condenatorio del 2 de diciembre de 2013 
proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia dentro del Proceso Ordinario 
Laboral Radicado No. 18001310500120110036901 en contra COMFACA EPS-S y a favor del 
Hospital María Inmaculada E.S.E, se encuentra en firme y debidamente ejecutoriado, y  goza de 
plena seguridad y validez jurídica y debe ser acatado en su integridad. Las cuales ascienden a 
más de $1.801.949.535 pesos M/Cte y que pretenden ser desconocidos por la parte 
demandante de una manera muy sigilosa.  

 
Como prueba de la anterior excepción, se solicita a la Honorable Magistrada, hacer 
especial reparo en el fallo condenatorio del 2 de diciembre de 2013 y las amañadas 

liquidaciones efectuadas por la parte demandante, de fechas 22 de junio de 2012 y el 25 de 

septiembre de 2013, en las que el Agente Liquidador de COMFACA EPS-S, allega al Hospital 
María Inmaculada E.S.E., referente a los contratos de prestación de servicios en salud 
suscritos entre las partes durante las vigencias 2008, 2009 y 2010, dentro de las cuales se 
encontra fijada el contrato No. 407 del 1 de abril de 2010. 

 

Adicionalmente, se solicita de manera que Caja de Compensación Familiar del Caquetá 
“COMFACA” y/o COMFACA EPS-S Liquidada, mandatario o la Superintendencia de Salud, 
alleguen el expediente administrativo sobre el tramite dado a la reclamación administrativa de la 
acreencias presentada el 14 de junio de 2011 por parte del HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
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E.S.E., ante COMFACA EPS-S EN LIQUIDACION, cuya reclamación se radico bajo el No. 
000125, por concepto de cuentas por servicios de salud, por valor de $1.801.949.535 pesos 

M/Cte. 
 
2. PRESCRIPCIÓN  
 
El Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, define el término Prescripción, como : 
“consolidación de una situación jurídica por efecto del transcurso del tiempo; ya sea, convirtiendo un 
hecho en derecho, como la posesión en propiedad; ya perturbando una renuncia, abandono, desidia, 
inactividad e impotencia / Usucapión o prescripción adquisitiva / Caducidad de derechos o facultad no 
ejercidos durante largo lapso o prescripción extintiva / Cesación de la responsabilidad penal por el 
transcurso de cierto tiempo sin perseguir el delito o la falta o ya quebrantada la condena” 
 
El Artículo 2512 del Código Civil Colombiano determina “La prescripción es un modo de adquirir 
la cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos por haberse poseído las cosas y no 
haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás 
requisitos legales.” 
 
El Artículo 1494 del Código Civil Colombiano consagra: “Las obligaciones nacen, ya del concurso 
real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho 
voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los 
cuasicontratos; ya, a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en 
los delitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia” . 

 
El Artículo 2542 del Código Civil Colombiano, sobre la prescripción en tres años de los gastos 
judiciales y los honorarios de los defensores, los médicos, cirujanos, los profesores de colegios 
y escuelas, los de ingenieros y agrimensores y en general los que ejercen cualquier profesión 

liberal.  
 

El Artículo 2542. Señala:  

“Prescriben en tres años los gastos judiciales enumerados en el título VII, libro I del Código Judicial de la 

Unión, inclusos los honorarios de los defensores; los de médicos y cirujanos; los de directores o 
profesores de colegios y escuelas; los de ingenieros y agrimensores, y en general de los que ejercen 
cualquiera profesión liberal.” 

El Artículo 2358, prescribe:  

 

“Las acciones para la reparación del daño proveniente de delito o culpa que puedan ejercitarse contra 
los que sean punibles por el delito o la culpa, se prescriben dentro de los términos señalados en el Código 
Penal para la prescripción de la pena principal. 

 

Las acciones para la reparación del daño que puedan ejercitarse contra terceros responsables, conforme 
a las disposiciones de este capítulo, prescriben en tres años contados desde la perpetración del acto.” 

 

Alega la parte demandante que la exigibilidad del derecho sobre el valor de los títulos judiciales 
constituidos por las medidas cautelares decretadas, practicadas, ordenadas y pagadas dentro 
del proceso ejecutivo con radicado No. 18001310500120110036901 adelantado en el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Florencia 
 

1. Orden de pago de los depósitos judiciales el día 15 de septiembre de 2014 según Oficio 
No. 1800131050012384, radicado el 16 de septiembre de 2014, en el cual da la orden 
de pago al Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Florencia a Favor del apoderado 
judicial del Hospital María Inmaculada E.S.E., por concepto de los embargos y 
retención de los dineros de propiedad de la Caja de Compensación familiar del Caquetá 
COMFACA por la suma de ($356.772.560,56). (PRESCRIPTA)  
 

2. Orden de pago de los depósitos judiciales el día 15 de septiembre de 2014 según Oficio 
No. 1800131050012385, radicado el 16 de septiembre de 2014, en el cual da la orden 
de pago al Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Florencia a Favor del apoderado 
juncial del Hospital María Inmaculada E.S.E., por concepto de los embargos y retención 
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de los dineros de propiedad de la Caja de Compensación familiar del Caquetá 
COMFACA por la suma de ($114.338.694,11). (PRESCRIPTA) 
 

3. Orden de pago de los depósitos judiciales el día 6 de noviembre de 2015 según Oficio 
No. 1800131050012643, en el cual da la orden de pago al Banco Agrario de Colombia 
en la ciudad de Florencia a Favor del apoderado judicial del Hospital María Inmaculada 
E.S.E., por concepto de los  embargos y retención de los dineros de propiedad de la 
Caja de Compensación familiar del Caquetá COMFACA por la suma de 
($74.801.344,30) (PRESCRIPTA) 
 

4. Orden de pago del día 6 de noviembre de 2015 según Oficio No. 1800131050012644, 
en el cual da la orden de pago al Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Florencia 
a Favor del apoderado judicial del Hospital María Inmaculada E.S.E., por concepto de 
los embargos y retención de los dineros de propiedad de la Caja de Compensación 
familiar del Caquetá COMFACA por la suma de ($8.405.213,63) (PRESCRIPTA) 
 

5. Orden de pago de los depósitos judiciales el día 25 de enero de 2016 según Oficio No. 
1800131050012728 recibido el 26 de enero de 2016, en el cual da la orden de pago al 
Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Florencia a Favor del apoderado judicial 
del Hospital María Inmaculada E.S.E., por concepto de los embargos y retención de 
los dineros de propiedad de la Caja de Compensación familiar del Caquetá COMFACA 
por la suma de ($8.091.991,44) (PRESCRIPTA) 
 

6. Orden de pago de los depósitos judiciales el día 25 de enero de 2016 según Oficio No. 
1800131050012729 recibido el 26 de enero de 2016, en el cual da la orden de pago al 
Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Florencia a Favor del apoderado judicial 
del Hospital María Inmaculada E.S.E., por concepto de los embargos y retención de 
los dineros de propiedad de la Caja de Compensación familiar del Caquetá COMFACA 
por la suma de ($6.522.195,18) (PRESCRIPTA) 

 
3. COMPENSACIÓN  

 
Se debe plantear que nos encontramos entonces frente a una forma de simplificar las 
obligaciones financieras entre dos partes, de una parte  HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
E.S.E, como acreedora y de otra parte Caja de Compensación Familiar del Caquetá 
“COMFACA” y/o COMFACA EPS-S Liquidada, como deudora . Así, la persona o entidad que 
le deba más a su contraparte será la única que tendrá un pago por saldar. 

En ese sentido, se debe efectuar un intercambio entre los valores  la reclamación administrativa 
de la acreencias presentada el 14 de junio de 2011 radico bajo el No. 000125; el fallo 
condenatorio del 2 de diciembre de 2013 proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Florencia dentro del Proceso Ordinario Laboral Radicado No. 18001310500120110036901 y 
las liquidaciones efectuadas por la parte demandante, de fechas 22 de junio de 2012 y el 25 
de septiembre de 2013, dentro de las cuales se encuentra fijada el contrato No. 407 del 1 de 
abril de 2010. Ello, con el fin de liquidar las obligaciones y derechos que se han otorgado 
mutuamente las partes ya referidas. 

4. INDETERMINACION DEL DAÑO 

La parte demandante pretende la suma de QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS ($531.710.933,20), por concepto del valor de los títulos judiciales constituidos por 
las medidas cautelares decretadas, practicadas, ordenadas y pagadas al Hospital María 
Inmaculada E.S.E., dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 
18001310500120110036901 adelantado en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia, sin especificar puntualmente las órdenes de pago. 

  

https://economipedia.com/definiciones/pago.html


Rama Judicial del Poder Público 

  Consejo Seccional de la Judicatura Caquetá 

Oficina de Coordinación Administrativa  

Florencia Caquetá 
 

 

 

 

Av. 16 No 6-47 Teléfono (098) 4351076 Fax- 4352892 

www.ramajudicial.gov.co 

21 

No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

P E T I C I O N E S 
 
En forma respetuosa solicito: 
 
 

PETICION PRINCIPAL 
 

Se nieguen todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 
 
 

PETICION SUBSIDIARIA 
 

Para el caso de no prosperar las excepciones propuestas y no se tengan en cuenta los 
argumentos esgrimidos como defensa, solicito al honorable juez, que para los probables 
efectos de la condena en contra de la entidad que represento, se declare la prescripción 
respecto de las que haya operado esta consecuencia jurídica.  
 

PRUEBAS 
 

PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: respetuosamente le solicito al señor Juez, que los documentos 
aportados a la demanda, sean valorados conforme al artículo 246 del Código de General 
del Proceso 
 

 
PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANDA: 

 
Sírvase señor Juez, tener como pruebas las aportadas por el apoderado de la actora. 
 

SOLICITADAS  
 
Oficiar a la Caja de Compensación Familiar del Caquetá “COMFACA” y/o COMFACA EPS-S 
Liquidada; a la mandataria Betty Rojas Rojas, quien puede ser ubicada en la dirección  Carrera 
11 10 – 34, SISTEMAS Y ARCHIVOS o a la Superintendencia de Salud, para que alleguen el 
expediente administrativo sobre el tramite dado a la reclamación administrativa de la acreencia 
presentada el 14 de junio de 2011 por parte del HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E., ante 
COMFACA EPS-S EN LIQUIDACION, cuya reclamación se radico bajo el No. 000125, por 

concepto de cuentas por servicios de salud, por valor de $1.801.949.535 pesos M/Cte. 
 

ANEXOS 
 
1.- Poder otorgado por el Doctora DIANA ISABEL BOLIVAR VOLOJ, en su condición 
de Directora Seccional de Administración Judicial de Neiva.  
 
2.- Resolución No. 03560 del 20 de junio de 2011, emanada de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, por medio de la cual se nombra a la Dra. DIANA ISABEL 
BOLIVAR VOLOJ, en el cargo de Directora Seccional de Administración Judicial del 
Huila. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la Secretaria del Despacho o en la Oficina Jurídica, ubicada en el Primer 
piso del Palacio de Justicia de esta ciudad. 
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Correo para notificaciones dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co. jreyesm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Al demandante y su apoderado en las direcciones que obran en el proceso. 
 
De la Honorable Magistrada,   
 
Atentamente, 
 
 

 
 
JUAN CARLOS REYES MURCIA 
C.C. No 16.188.383 de Florencia (C), 
T.P. No 174935 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 

 

mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Neiva - Huila 

 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 # 6 - 99   Teléfono - 8710361   www.ramajudicial.gov.co 

 

Honorable Magistrada: 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 

Tribunal Administrativo del Caquetá 
Florencia Caquetá.  
 

 

Referencia: Radicación:   18001-23-40-000-2020-00432-00 
                     Actor:       CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ 
                                           -COMFACA 
                     Acción:          REPARACIÓN DIRECTA. 
                     Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL, HOSPITAL MARÍA  
                                           INMACULADA 
                     Asunto:         CONTESTACION DEMANDA.  

 

 

DIANA ISABEL BOLIVAR VOLOJ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Neiva, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 36.177.953  de Neiva, en mi calidad de representante judicial de 

la Nación – Rama Judicial, como Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, nombrada 

por Resolución No. 3560 del 20 de junio de 2011, proferida por el Director Ejecutivo de 

Administración Judicial y posesionada, según consta en el  Acta del 22 de junio de 2011, de 

conformidad con las facultades otorgadas por la Ley 270 de 1996, artículo 103 numeral 7, confiero 

poder especial, amplio y suficiente a JUAN CARLOS REYES MURCIA, abogado de la Oficina de 

Coordinación Administrativa de Florencia, con cédula de ciudadanía No 16.188.383 de Florencia, 

con Tarjeta Profesional de Abogado No.174.935, para que asuma la representación y defensa de la 

Nación – Rama Judicial en el proceso del asunto.    

 

El apoderado queda facultado para desistir, sustituir, conciliar en todas las etapas administrativas y 
judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir debidamente este mandato, 
exceptuando únicamente la facultad de recibir. 
 
Sírvase reconocer personería al apoderado. 
 

 
DIANA ISABEL BOLIVAR VOLOJ 
C. C. No. 36.177.953 de Neiva  
Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial.  
 
 
ACEPTO:  
 

 
JUAN CARLOS REYES MURCIA  
C. C. No.16.188.383 de Florencia   
T.P.A. No. 174.935 
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